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 PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. Di fíá  y 
sn augusta Realfaqtilía contin úa ti sití ríoveidhd 
en su inaportante sahid on el Real Sitio de 
San Ildefonso.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Excm o. S r. : Aprobando fa R eina (Q. D. G.) la 

propuesta queTtf. E . dirigió á este Ministerio en carta  
núm . 2 1 $  de \ * dé Julio próximo p asad o , sé ha dig
nado nom brar Subteniente de la cu arta  compañía del 
segundo batallón de Milicias disciplinadas de infan
tería de ééa isla al sargento primero del expresado  
cuerpo D. Vicente Mulero y G arcet, por renünciá deí 
de igual clase D. Tomás González y Romero á quien 
corresponde el ascenso.

De Real órden lo digo á  V. Ij. para su conocí- 
cjniento y demás efectos, ínterin se exp ide el compe-* 

tente R ea! despacho. Dios guarde á V. E . muchos 
años. San Ildefonso 2o de Agosto de 1860 .

S r. Gapitan general de Puerto-Rico.

Excirío. S r . : Aprobando la R eina (Q. D. G.) la 
propuesta que V. E . dirigió á este Ministerio en carta  
M rtf. $ 1 1 dé 1 ,° de Julio próxim o p asad o, Se ha dig* 
ñ%do nom brar Subteniente, de la segunda compañía 
del quinto batallón de Milicias disciplinadas de in
fantería dé esa isla , cúyo empleó se halla vacante  
por haber obtenido su licencia absoluta D. Ramón  
Alonso y Fuentes que lo servia , á D. Manuel B a ce -  
n er y  Andino , procedente de la clase de paisanos, eJ 
cual raq u e los requisitos prevenidos por la Real ór^ 
defl dé 3 de A bril de 1850 .

Dé la de S . M. lo digo á V. E . para su conoci
miento y  dem ás efectos, ínterin se  expide el rom pé
tente ftéal despacho. Dios guarde á V. E . muchos 
años. San Ildefonso 2 5  de Agosto de 4860 .

ó’sbittfslx, 
Sr^G apitan general de P u erto-R ico .

Número 21.— C ircu lar.

Exorno. S r.: S. M. la R fjna (Q. D. G .), en vista 
de las consultas hechas por los Directores generales 
de In fan tería ,: Caballería y Estado Mayor, se ha ser*- 
vido;tíííspóher que en todas las arm ás é institutos del 
ejército tos Capitanes y  Subalternos graduados de 
Jefe Haven en las m angas de las casacas, levitas, 
ponchos y gabanes las estrellas correspondientes á sus, 
empleos efectivos del ejército, colocadas en los mismos 
sitios en que fas llevarían si tío tuviesen grado supe
rior; pero sin otros galones que los de la bocam anga, 
y de m odoque en tre esta y las estrellas inferiores de 
los empleos de Capitán y Teniente quede cuando m é -  
nos en los ponchos un intervalo de cinco centím etros; 
siendo a l  propio tiempo la voluntad de S. M. que los 
Jefes y  Oficíales que usan capote de m ontar 1q lleven  
con bocam angas de un decím etro de ancho, Golocan-  ̂
do en ellas los galones y trencillas correspondientes 
ó los g ra d o s , de la m anera que está mandado se 
usen los galones de Jefe en los ponchos y gabanes; 
pero con el intervalo de cinco milímetros de tren ci
lla á tren cilla para los grados de Capitán y Teniente, 
llevando todos en ét éüélló del mjsmo capote de 
m ontar las divisas de sus empleos efectivos del ejér
cito, colocadas en la forma que previene la regla 10 
de ía Real órden de 5 del a c tu al, y estas mism as 
divisas en la indicada bocam anga del capote si no 

, tuviesen grado superior.
De Real órdeh lo digo á V . E . para su conoci

miento y efectos consiguientes* Dios guarde á V .,E . 
muchos a^os. Madrid 30  de Agosto de 1860 . -

ODOW NELL
S e ñ o r .....

n i m i o  de imciEWA.

fimo. S r : : He dada cu en ta á la R eina (Q. P . G.) 
(fer expediente instruido en la Administración dé 
Aduáíiás dé la Fcégeneda, á consecuencia de haber 
solicitado 1). Pablo Calvo Madrigál se le releve de 
los derechos impuestos á 2 5  pipas introducidas por 
dicha Adm inistración para reexp ortarlas llenas de 
líquidos del país; y al mismo tiempo que las que se 
introduzcan en lo sucesivo con igual objetó puedan 
conducirse á cualquier punto del interior para su 
relleno, m ediante obligación de satisfacer los dere
chos copre^poódientes si río se reexportan  por la 
mismg, A duana.'

En  su v is ta , y teniendo en cuenta el objeto con 
que fueron introducidas las 2o pipas de que se ha 
hecho m é rito :

Considerando por otra parte que la habilitación 
solicitada redunda en benefició del país sin perjuicio 
dé los intereses de la Hacienda p ú b lica ;

S. M>, visto el dictamen de la Asesoría general 
de este M inisterio, y  de conformidad con el emitido 
por V. t . , ha tenido á bien m andar que se exinia al 
interesado deí pago de los derechos de las 25  pipas 
mencionadas , y que en lo sucesivo puedan introdu
cirse por la Actüána de la Fregeneda las pip?s des

tinadas al envase dé los líquidos que hayan d e *e x 
portarse al extran jero  , con las condiciones estableci
das ep el Arancel para las Aduanas de primera y se
gunda clase , siempre que los interesados se atengan  
á las disposiciones contenidas en la nota 65  del pro
pio A rancel.

Asimismo se ha servido S. M. resolver q u e, m e
diante la solicitud correspondiente, se conceda igual 
habilitación á las Aduanas que hoy no la disfrutan, 
siempre que en el oportuno expediente se haga cons
ta r  que sus circunstancias son semejantes á las de la 
Fregenéda.

Lo digo á V. I. de Real órden para su cumpli
miento. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 25  
de Julio de 18 6 0 .

SA L A V E R R IA .

S r. D irector general de Aduana?» y A ranceles.

MINISTERIO DE FOMENTO

Comercio.

limo. S r . : Abrigando el Gobierno el pensamiento 
de establecer Rolsas de com ercio, con arreglo á la ley 
vigente, en aquellas poblaciones donde la frecuencia 
é im portancia de las transacciones sobre efectos pú
blicos le haga considerarlo conveniente, á juicio de la 
respectiva Ju n ta de A gricultura, Industria y Comer
cio y  A yuntam iento, y  acuerden estas corporaciones 
proponer arbitrios para reembolsar al Erario de lós 
gastos de instalación y sufragar el coste que anual
m ente causen; es la voluntad de S. M. que allí don
de las expresadas corporaciones estén de acuerdo so
bre la utilidad de la creación de la B olsa, impetren  
de este Ministerio su establecim iento, y propongan  
por conducto del Gobernador respectivo, y con su dic
tam en , el núm ero de Agentes con que habrá de con
tar, la cantidad necesaria para su instalación, con in
clusión del respectivo presup uesto , planta y sueldo 
de los empleados indispensables; asignación para ma
te ria l; y por último, los arbitrios que han de desti
narse ó reembolsar y sufragar respectivam ente el eos - 
te de las atenciones expresadas.

Lo que de Real órden Comunicó á V. I.¿ para los
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos
años. San Ildefonso 30  de Agosto de 1 860 .

/
CORDERA

Sr. Director general de Agricultura , Industria y Co- 
híércio. ’’ /

ANUNCIOS OFICIALES
Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 43 de 
Agosto, esta Dirección general há Sen a tal do él dia 24 de 
Setiembre próximo , á las docé de su mañana, para laad* 
judjcacion en pública subasta de las obras de explanación 
y fábrica del trozo décimo de la carretera de segundo- 
órden de Tarragona á Ralauiós, comprendido en la pro
vincia de Barcelona, G u y o  presupuesto asciende á la 
cantidad de 643.592,09 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 1852, en esta corle 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio dé Fomento, y en Bar-» 
celona ante el Gobernador de la provincia, halla rutóse 
en ámbos puntos de manifiesto para conocimiento del pú
blico ios planos , presupuesto y condiciones facultativas 
y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 32.000 reales 

: en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvierén a l der su cotización en la Bolsá el did anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
• iguales se celebrará , únicamente entre sus autores, una 
•segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada in stru cció n ; siendo la primera mejora que se 
haga por lo ménos de 3.000 rs., quedándo las demás á vo
luntad de los licitadores siempre que no bajen de 390 rs.

Madrid 48 de Agosto de 1860.=É l Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Dría.

Modelo de proposición.

D. Ni N>, vecino dé. n . ,  enterado del anuncio publi
cado con fecha 48.de Agosto últim o, y de las coridició- 
nes y requisitos que se e lig en  para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de explanación y fábrica 
del trozo décimo de la carretera dé segundo Órden dé 
Tarragona á Pal a m ás, provincia de Barcelona, sé com
promete á tomar á su Cargo las obraSdel expresado tro
zo, con estricta sujeción á los expresados Requisitos f  con*
diciones, por la cantidad d e . . . . .

( Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente-el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se de terminad ame si te la cantidad, escrita en letra , por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 6 dé 
Julio últim o, ésta Dirección general lia señalado él día 
28 de Setiembre próximo, á las doce de su mañana, 
p ára la  adjudicación en pública sübastá de las obras de 
un trozo de la carretera de Alcolea del. Pinar á Tarrago- 
ría, éntre las ventas de Gargalto y el rio la Huerta, bajo 
el tipo de 668.282,44 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de, 4 8 de Marzo de 1852, en e s^  porte 
ante la Dirección general dé Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en Teruel 
ante ei Gobernadorr de 1.a provincia* hallándose en ám*t 
bos pqnlos úc manifiesto para conocimiento del público 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la c á n - 
tirlad que ha de consignarse préviamente como garan
tía para tomar parte en esta subasta será de 33 000 rs 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda publica al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en ios que no lo tu
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

lin el caso de que resultasQp dos ó más proposiciones 
iguales se celebrara púnicamente entre sus autores una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; debiendo ser la primera mejora 
que se haga por lo ménos de 2.000 rs., quedando las de
más a voluntad de les licitadores siempre que no bajen 
de 200 rs.
_  Madrid 22 de Agosto de 1860.=E1 Director general de 
Obras publicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposicinn.
D N. N.', vecino de   enterado del anuncio pu

blicado con fecha 22 de Agosto último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de un trozo de la carretera 
de Alcolea del Pinar á Tarragona, entre las ventas de Gar- 
gallo y el rio la Huerta, se compromete á tomar á sq 
cargo las mencionadas obras, con extricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e.........
4 (Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente e l tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la cantiikul, escrita en letra , por 
¡a q ue se compromete el proponen te á la ejecución de 
las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Junta de la Deuda pública.
Con arreglo á lo dispuesto en la Real órden de 7 de 

Setiembre de 1852, ha tenido lagar en el dia de hoy en 
lá sala de juntas el sorteo de 410 acciones de carreteras 
de 2.000 rs. cada una, que deben amortizarse en el pre
sente año, de las que por valor d e 55 millones de reales 
vellón se emitieron en 31 de A g o sto  d e  1852 á virtud de 

- l a  au4orizeeioti eoneedida al Gobierno por la ley de 9 d é  

Junio de 4845, habiendo cabido la suerte á las señala
das con los números siguientes :

N um eración N um eración
de las bolas que r e -  de las acciones que co m p ren - 
presentan los inios. ca(j a }0te.

56 551 á 560
312 3.411 á 3.420
345 3.444. á 3.450

.4 1 4  4.131 á 4.140
' 466 4.651 á 4-.66(f

489 4.881 á- 4.890 .
589 5.881 á 5.890
630 6.291 á 6.300
690 6.891 á 6.900
705 7.041 á 7.050
706 7.051 á 7.060
718 7.171 á 7,180
730 7.291 á 7.300

. 733 7.321 á 4 7.330
791 7.904 á 7.910
961 9.601 á 9.610

1.034 10.331 á 40.340
1.042 10.411 á 10.420
4.171 44.701 á 11740
1.232 12.311 á 12.320
1.270 12.691 á 12.700
1.294 12.931 á 42.940
4.423 14.221 á 14.230
1.427 14.261 á 44.270
4.543 15.421 á 15.430
4.55o 45.491 á 15.500
4.572 45.711 á 15.720
4.648 16.471 á 16.480
4.678 16.771 á 16.780
1.686 46.851 á 46.860
1.696 46.951 á 16,960
1.981 49.801 á 19.810
2.032 20.311 á 20.320
2.466 21.651 á 21.660
2.379 23.781 á 23.790
2.412 24.1 M á 24.120
2.504 25.031 á 25.040
2 541 25.101 á 25.410
2.595 25.94! á 25.950
2.602 26.0H á 26.020
2.737 27,361 á 27,370

Madrid 28 de Agosto de 1860.—Ei Secretario, Antonio 
Bruno Mopeno.^Y.* B.°=9»E4 Director general, Presidente, 
Sancho.

Jüñta coñsúltiva de la Armada.
En virtud de Real órden de 20 del actual, sé saca á 

pública subasta el acopio de 150 perchas para arboladu
ra , 500 perchas de pequeñas dimensiones y otras piezas 
de inadera de pino de superior calidad, bajo el pliego de 
condiciones formado con arreglo al modelo dé proposi
ción adjuntó al mismo, y partiendo de los valores fija
dos CQtíió admisibles én la nota núm. 2 ,  que literal se 
inserta todo á continuación. Y para el remate, qué si
multáneamente ha de tener lugar ante esta corporación 
y anta lás Joñías económicas de los deparíaiñentos de Cá
diz, Ferrol y Cartagena, se ha Señalado ei dia 30 de Oc
tubre próximo/á la una de su tarde, á cuya IroFa prin- 

! cipiará el ac lo ; advirtiéndose que dicho pliego de condi
ciones y demás expresado, con las tarifas é instruccio
nes aprobadas por Real órden de 6 de Mayo déí corrien
te año para el reconocimiento , recibo y clasificación en 
los arsenales, de las perchas para arboladura empleada 
en la construcción naval y cuanto tenga relación con la 
subasta, estará de*fhaniíiesto á mayor abundamiento en 
la Escribanía principal del Ju z g a d o  de Marina en la, cor
te , establecida en la plaza del Progreso, números 12 y 
14, cuarfií tercero de enfrente, escalera de la izquierda, 
y urí éjémplar de la Gaceta en que se inserta lo referido, 
y de dichas tarifas é instrucciones con lo que igualmente 
tenga relación con la expresada subasta, en las Escriba
nías principales de los repelidos departamentos, los dias 
no feriados, désde las diez déla mañana hasta las tres 
de la tarde; v últimamente, con objeto de dar la mayor' 
publicidad posible á los licitadores que se presenten, se 
advierte ta»nbien que las referidas tarifas ó instrucciones 
se hallarán del propio modo de manifiesto en la Direc
ción de Ingenieros de la citada Marina en esta dicha cor- 
t e , y en las oficinas competentes de aquellos departa
mentos.

Madrid 29 de Agosto de J860 = lb arra .

Junta consultiva ü e l v  Armada.=4=Mimsíkrio db M aBina.^DíSíccion Bir I m s e W t í i o dé Condiciones 
para sacar a público remate el acbpw de ISO pépehas pata árbóiadufá, SOS pénhásW ÉM W W S dimm- 
siones ij otras piezas de madera efe piño de supe’riór calidad. ' ■ ■ *r

b^LteA ClO M S DÉL ASENTISTA.' ' : ,

1,1 ea el, aW < 1. j  y * . * *  i'®P¿ra/ «  propoliuion ta? perchas de pino rejo'de Riga
calidad ( pirtus sylvestris) fie la esencia más resinosa, v deináis-piezas do igual das# v orQCg&Qücttt 

expresadas á conlinuacipn: * - r  ~r. . v .©.w .

NÜMERQ DE PERCHAS.

Diámetro CkVUkM)ih pebrou. c ín tabena. r
mayor. — .. , —

(pulgadas.) Total por grqpc .̂ .Total por grupos. Total por grupos.

- I ,« g r u p é . í  i i  J  88 ! 22 f  : i-6 U s ^ e s  é i m a s  p a r ^ i p ^ M
( 23 ) J ) . méñó^ itel nmfiépo k»tal de ;|íer-

I días q í*  de éaijií uno de, 
grúp s débefi eni/égar.se ^eucada 
urío dé \<)¿̂  áfsenáiés haW|jn de 
ser 4e prhqér^ de se.

Codos cúbicos. Codos cúbicos. ¿¿(Jos bftfiicos.- ^

¿/> V El sunvinisfra ,4e fw réh»ienr*
 ̂ J  tada^ no es oblifatorip; pero

/ Be 20 - ‘ I  fqa q.«e las presente el contra -
Perchas lpuígadas| ■ 400 500 Y  ̂ (IHe det recono^

cortad as...) para ¡ , • / cim iento: (le perchas regolas
\ ai r i b a .  ) . I r e a  * u o  se admiiuá mayor n ú -

1 naero de codos cúbicos; que el 
\ . j  fijado. •

NUMERO DE PERCHAS.
. . . . . i • 'ni; ,i . . . . ,»j¡yi ■■y■ rt'i;bijfcn j

|.4.« gvupo.j ] | *  | a  '7 ,

Perchas L  *. ( 47 . 7  i -~eo- ■ r '«sv 7 -•
de peqtieñas/ 8rilP° -| ¡g j  89 • |K . ' 30
d iménsicjríes. j

j 3.er grupo.| 14 | 4 00 | 100 | | 60

Í L er grupo.)  | 100 J • >. 100 : ' •  ̂ 50 * ‘ 1 ■ • ’ .' ^

Arbolillos. . .  | | ■ '
f 2.° grupo. .  < ] 150 ! ! 150 * 100 | . u . .? F ? 9 i ■ \ ârg0 \ Hahran de ser ente-

¡ j raÍQimo' jcam énté rectos, con
í í 8 ¡ / "i V  £6 piék/póc6sf ríúdos, v estós
11.er grupo.y 7 } 300. . . . ¡ 400 StOO j  35 f iríúy péquéñósf*
] L  6 ) ). ! - f 30 ) ‘i  •

Berlingas.. . .  \  ̂ I  - * / El diámetro mayor
J ( 5 ) i ) í 25 p e  tóníará sobré ¡acor*
[2.° grupo.. 4 600 800 • W  L  fO •: • *• l l^ r á 'i 'p ié á r á e í pfó. - •
\ ( 3  ! ) ) J 15 ]

^  V ■; '•CAMaCA." ' ' ' ^ " f e S S o l ; CARTAGENA.

Codos cúbicos. Codos cúbicos. Codos cúbicos.

I I Los 4/5 por lo ménos del número 
i total Re codos que se entreguen en

i cada arsenal habían de ser en tablo- 
De 4 Yt á 5%  m es de 30 piés para arriba de largo,

pulgadas de l$é admitirán como tablones defec-
grüeso  800 800 400 \6iosos en una cantidad que río e x -

De 3 á 4 pulga- jeedade la 7 .a parte de dicho núrae-
das de grueso. 800 800 . 400 l io  de codos los que no reúnan las

[condiciones necesarias para s# ló có^  
f mo tablones, con arregló i  las tari- 
\ fas é instrucciones vigentes.

Baos de^4.a, 2/ y 3.a especie j q '
% baos de 2.a, 3.a y 4.a id..................i 600 600 300 ¿

Baos de la c u - j
bierta s u p e -> 2.a, 3.a y 4.a id. 200 250 450
r i o r . .  )

\  Los tres quintos por lo ménos del 
( J número, total de codos que se entre-
1 igue en cada arsenal liafirán de ser
I  i  en tosas de los tres primeros largos
1 [ de la tarifa, y su largo medio no de-

Tosas cuadradas de 4." clase de/ Ib eiá  ser menor de 30 piés. Se ad-
todos largos..................................... \ 3.500 4 000 2.000 / mitirán eiH e las dé Cjjai lo largo, y

J [ I; s qué río ppéd.UV fecifiiT ^  C t̂tíó
I 1 de primera clase por río ceunjF las
I  Ico n d ri tiés necesarias, há£fa úna
f I sexta parte á lo más de dicho número
1 de codos.

2.a Sé ádríiitira hasta un 20 por 100 de más ó de me
nos del número de perchas, perchas de pequeñas di- ' 
mensiones, arbolillos y berlingas de cada grupo , é igual 
diferencia también por exceso ó defecto en el número 
de codos cúbicos en baos., tosas y tablones que se asig,-? 
na á cada arsenal.

3.a Los derechos que por cualquier concepto adeude 
la madera en el puerto donde se hubiere de verificar la 
descarga serán siempre de cuenta del Gobierno; pero de
berá abonarlos desde luego el contratista , á quien se le 
reembolsarán después cuando se íc satisfaga el importe 
de la madera que los haya causado* para lo cuál pre
sentará la competente certificación del Jeje de la Aduana 
que corresponda en las oficinas de Contabilidad de Ma
rina, á fin de que en ellas pueda acreditarse la cantidad 
pagada y los conceptos por que lo fué, con baja de la 
respectiva á las piezas desechadas.

4.a Para la remisión de la madera al arsenal ó punto 
de su destino deberá formar el contratista guias por tri
plicado, en las que se e\presenel nombre del buque con* , 
ductor, la procedencia de b s  piezas, el número que las 
corresponda , su marca , clase ó especie, y las dimensiones 
que tuvieren; de cuyos documentos recogerá dos con los 
recibos y autorización competente para entregarlos al 
Ordenador del respectivo departamento, á fin de que 
este Jefe, con presencia de lo prevenido sobre el parti
cular, disponga se efectúe la liquidación que ha de pro
ducir el pago.

5.a El contratista deberá justificar la procedencia de 
la madera de cada cargamento por medio de certificación 
del Cónsul ó Vicecónsul del punto de embarque, ó por 
certificado de la Aduana del de su importación; en la in 
teligencia deque no se permitirá la descarga de ningún bu
que sin que preceda la presentación de dicho documento.

6.a La Marina auxiliará al contratista en las operacio
nes de descarga con las planchas de agua, lanchones ó 
embarcaciones, y con los aparejos necesarios, siendo de 
cuenta de aquel los gastos de estadías que no sean ocasio
nados por la Hacienda, de peonaje empleado en la citada 
operación, vararla madera y su arrastre hasta el punto 
señalado para ei recibo , así como los desperfectos ó pér
didas que sufran los utensilios que se le faciliten.

7.a La mitad de las maderas objeto de este contrato en 
la proporción por grupos para las perchas, perchas de 
pequeñas dimensiones, arbolillos y berlingas, y por espe

cies, largos y gruesos para los baos, tosas y tablones fija-* 
da en la condición 1.a, habrá de verificarse durante todo el 
ano de 1861, y la ofra mitad durante t»»do el año de 1862» 

Si al finalizar el año 1861 no ha cut egado el contra- 
. .lista en el arsenal á que se refiera su preposición la cor

respondiente cantidad de madera , se le impondrá el I.* 
de Enero de 1862 una multa de 3.000 pesos fuertes* que 
se hará ^feetivar dé lás'fcaríúdadéá que sé le adeúden por 
maderas ya recibidas, ó de las que hayan de sati-facérse- 
le por las primeras que se le admitan; pudiendo el Gobier
no, si lo estima conveniente, y el contratista no ha entre
gado en la proporción marcada las tres cuartas partes de 
la cantidad fijada para dicha época, rescindir el eontcato^ 
en cuyoríasb qtiedftria á benéficib dé la'ftaeiéfidSTsi :fiáñ* 
za prestada.

Si para el 1.* de Enero de 4863 no se hubiera verifi
cado la total entreg » de las maderas en cada uno de los 
arsenales, ó no lo hubiera sido en la proporción marcada, 
se. entenderá rescindido el contrato, adjudicándose á ia 
Hacienda ia fianza prestada, y quedando el Gobieipp feft 
el caso de adquirir por Administración ó dél modo más 
conveniente al servicio la madera que dejó de entregar 
el contratista.

8.a Las piezas que en el acto del reconocimiento fue
sen dadas por inútiles durante el año de 1861 deberáu 
ser repuestas en el siguiente: el contratista no estará obli
gado á reponer las piezas que sean desechadas desde 4 ,* de 
Octubre de 4 862 ; pero si ló déséa se le concederá; urí 
plazo para verificarlo. ~

9.a El contratista deberá extraer del arsenal en el iirí- 
prorogable término de dos meses las piezas excluidas ó 
desechadas en el acto del reconocimiento. De ño haberlo 
verificado al Concluir dicho píazo, cqrílado dfcsdé lá fóóhá 
dé la exclusión, se le impondrá por cada diá dé m raso  
una multa igual al 2 por 100 del valor de la pieza, calcu
lado por el de la clase ó especie en que por sus dimen
siones pudiera colocarse. " . 7  •.

DISPOSICIONES GENERALES.

40. El reconocimiento, recibo, medida y clasificación 
de la madera se verificarán en los arsenales con estricta 
sujeción á las tarifas é instrucciones aprobadas por Reai 
órden de 6 de Mayo de 1860, y todas las piezas que se 
presenten habí an de reunir las circunstancias marcadas 
en él art 40 de dichas instríiécioríes. ‘ 1 r



"Ib Recibidas las maderas y expedidos á los contra- 
listas ó sus represen (antes los resguardos de que trata la 
condición 4 .\ los presentarán al Ordenador del departa
mento para los efectos que la misma expresa ; y en su vis
ta la Intervención del mismo, próvias las liquidaciones cor
respondientes, expedirá las certificaciones de crédito que 
dén á conocer el valor de la madera de cada entrega, y 
se dispondrá desde luego el libramiento de su importe, 
cuya determinación tendrá lugar por la Ordenación ge
neral de Pagos de Marina en la corte, ó*por la del respec
tivo departamento, con el fin de que pueda verificarse 
el pago según al contratista le acomode establecer, bien 
sea por la Tesorería central, ó en las de Hacienda públi
ca de la provincia donde tuvo lugar la entrega de la ma
dera.

41. En el caso de guerra, pérdida de buques conduc
tores de la madera, averías de consideración que les obli
guen á arribar á otro punto que al de su destino, ó toda 
otra circunstancia independiente de la voluntad del con
tratista y de las que no es posible prever, se concederá 
mayor plazo para la entrega, el que será prudente según 
haya sido la causa del retraso; pero siempre por conse
cuencia de solicitud documentada, que deberá elevarse 
al Gobierno de S. M. por el contratista ó su delegado.

13. Este contrato no podrá sujetarse á subarriendo ó 
trasmisión de las obligaciones por parte del contratista 
á favor de otro individuo ó sociedad cualquiera, sin que 
preceda el reconocimiento y aprobación del Gobierno de 
S. M., el cual será árbitro de negarlo ó concederlo.

4 4. Firmada la correspondiente escritura, será desr 
echada toda reclamación ó instancia que tienda á entorpe
cer en lo más mínimo la realización de este contrajeres?* 
pecto á que ántes de la subasta es cuando deben nácerse 
todas cuantas aclaraciones se crean conducentes para di
lucidar ó explicar todas lasdudaa en

de la canti
dad depositada en fran^lo&cfeñQS y perjuipios que pue-

ocasionar cúalquiérá ¿e?én<$on qu¡é ño.sea de las ex
ceptuadas generafmenfe por las íeyés, en razón á no ! 
hallarse dentro de la previsión humana.

45. Si falleciese el contratista ántes de cpncluir su com
promiso , ha de correr y entenderse la cóntiñuacíoh de 
este contrato por cuenta de sus herederos ó albaceas testa- 
tfcentar-ibsv siempréque á estos y á lá Hacienda dé común 
acuerno no les convenga que se rescinda.

46. El contratista y sus dependientes gozarán el fue
ro de Marina en los asuntos puramente, referentes á este 
contrato,

47. Las escrituras se formalizarán en el punto don
de haya tenido lugar el remate, ^ ,  todo&^los gastos 
que este produzca serán de cuenta del asentista, como 
asimismo las copias de los expedientes de subasta é im
presión de los ejemplares de este pliego que sean necesa
rios para uso de las oficinas.

LICITACION.

4 8. La contrata será adjudicada por licitación pública 
v solemne que lia de verificarse simultáneamente en 
Madrid,San(Férnaiido l Ferrol y Cartagena * en el primer 
púhleiáníé la ípíife coi|bíütiya de la Armada, y en los 
ti^esfeé’fánfés ahté las Juhtas económicas de.los respecti- 
y^s d ^ rtam éh tó s , eit el diá y hora que oportunamente 
?é di&póttga pór faediode los avisos correspondientes.

49. La licitácioá se verificará por medió de pliegos 
cerrados, y las proposiciones que se hagan han dé con
traerse precisamente á la forma y concepto de; ía nota 
que se acompaña con el número 4; pü éé fes qúe áha^ 
rezcan sin los requisitos que esta marea serán des- 
echadas^íiesdelüégo> debiendo pór lo tanto el licitador 
que desee presentar proposiciones para el suministro 
de dos ó de ios tres arsenales haberlo en pliego separado 
para cada - uno de ellos. Asimismo se desecharán las 
proposiciones en que Sé fijé á la madera mayor valor que 
el .que se señala como admisible ei> la nota núm. 2, y las 
rebajas que hayan de tener lugar deberán sujetarse pre
cisamente á decenas justas efe céntimos.

20. Reunidas las corporaciones de que trata la condi- 
ciou 48, los interesados que hayan de presentar los plie
gos de proposición expondrán á los Presidentes dorante 
el espacio de 30 minutos, contados desde la hora que sea 
señalada en los anuncios para empezar el acto, todas las 
dudas que seles ofrezcan, pidiendo las explicaciones que 
crean convenientes; en la inteligencia de que trascurrido 
aquel tiempo se dará principio á fe entrega de los pliegos 
sin admitir observaciones ni dar evnlicacionas oue inter

rumpan el acto. A este darán principio los lidiadores en- jp 
tregando á los Presidentes los pliegos cerrados y documen- ¿ 
tos" justificativos del depósito consignado de que trata la j 
condición 25, cuya operación se hará en el espacio de |  
otros 30 minutos, Gcotados desde que [espire el marcado |  
anteriormente para las explicaciones. Dichos pliegos se g 
numerarán por el órden que se reciban, y después de en- |  
tregados no podrán retirarse bajo pretexto alguno. S

24. Espirados los 30 minutos señalados para la recep- |  
cion de pliegos, se procederá á la lectura de los mismos por 
el órden rigoroso por que fueron entregados, leyéndose en 
alta voz, y sé adjudicará el remate provisionalmente has
ta la superior resolución al mejor postor que hubiere 
cumplido las condiciones prefijadas; entendiéndose por 
mejor postor para cada arsenal aquel, que proponga pre
cios más bajos én lá totalidad de los tipos fijados, compa
rando los que resulten para las diferentes proposiciones 
de sumar los productos del número de perchas, perchas 
de pequeñas dimensiones, arbolillos y berlingas de cada 
diámetro ó grupo , y el de codos cúbicos que con arreglo
á la condición 4 /  deben entregarse por los precios que se 
asignen. Del resultado de lo que se actúe se extenderá ac
ta legalizada, que será remitida por los Presidentes de las 
Juntas de los departamentos al de la Junta consultiva de 
la Armada, para que esta Autoridad, con la suya, lo pa
se á la resolución del gobierno de S. M.; y si resultase 
aprobado, se adjudicará definitivamente el remate.

22. Si del remáte resultasen dos ó más proposicio
nes iguales, se procederá en el acto á nueva licitación 
entre los interesados cuyas proposiciones sean idénticas: 
esta licitación estará abierta por el espacio de 45 mi
nutos sin ninguna próroga, pasados los cuales dispondrá 
jel Presidente qüé termine el acto déSpues de haberlo avi
sado anticipadamente por tres veces. Si resultase la mis-

jtna igualdadL de los remates dobles entre lás proposicio
nes presentadas en la corle y en los departamentos, la 
pueva ljcitaciqQ se llevará, á efecto únicamente en Madrid, 
>en ía misma forma que se deja establecido, el dia en que 
se ánuñcie cpn la precisa anticipación; y el licitador ó li- 
citádórés dé los departamentos se presentarán personal
mente ó por medio de apoderado en el expresado punto, 
entendiéndose que renuncian sus derechos si así no lo 
verifican.

Las bajas á que dé lugar la licitación abierta segui
rán el órden establecido en la condición 49.

23. Terminado el acto de la licitación, se devolverán 
á jo s  interesados ios justificantes de la garantía que les 
autorizó para tomar parte en aquella, á excepción de los 
que pertenezcan á la persona ó personas á cuyo favor 
re&ulte la subasta, porque estos deberán retenerse hasta el 
otorgamiento de la escritura cuando obtenga la Real apro
bación; pero la cantidad del depósito quedará á favor de 
la Hacienda si el rematante ó rematantes no se presentan 
á cumplir su compromiso en el término de 40 dias, con- 
tadosdesde el siguiente al en que tenga lugar la notifi
cación de haberse aprobado el remate.

21. Adjudicado definitivamente el remate , ha de raa- 
sú&adav sLíj^D&uop ó más socios, porque
en este caso serán extensivas a gttó^Ta§*tfbiigactorres con» 
traídas, cuyas faltas se corregirán por la via de apremio 
y procedimiento administrativo, según el art. 4 4 de la ley 
de Contabilidad del Estado de 20 de Febrero de 4 850,con 

' entera sujeción á lo dispuesto en la misma para la re* 
nuncia de todos los fueros y privilegios particulares.

GARANTÍAS.

25. El derecho para presentarse licitador, siempre que 
tenga aptitud legal, se adquiere consignando en la Caja 
general de Depósitos ó sus dependencias, y á falta de estas 
en las Depositarías de Hacienda pública del partido de la 
capital de los referidos departamentos, por cada uno de 
los arsenales de Ferrol y la Carraca la cantidad de 50.000 
reales vellón , y por el de Cartagena la de <10.000 en me
tálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado ó 
cualesquiera otros efectos públicos admisibles por la ley á 
los tipos que esta tenga señalados ó de cotización.
. 26, Para asegurar el contratista el cumplimiento de 

su compromiso consignará en la Caja general de Depó
sitos, por cada uno de los arsenales de Ferrol y la Car
raca la cantidad de 4.000 pesos fuertes, y por el de Car
tagena la de 3.000 en metálico ó en valores admitidos por 
el Gobierno para esta clase de garantías á los tipos que 
las leyes determinen.

Madrid 20 de Julio de 4860.=Trinidad García deQue- 
sada.««Es copia.=Hay una rúbrica.=Es copia.=dbarra.

NUMERO 4.

Modelo de proposición que han de presentar los licitadores para su rtir de la madera que comprende el pliego 
de condiciones á cada uno de los arsenales á que en ella se refieran .

D. N. N., vecino d e .*........ , por propia y exclusiva representación (ó á nombre de D. N ...................., vecino
d e . . . -------- ó compañía tal? para lo que se halla competentemente autorizado), hace presente: que impuesto del
anuncio y pliego de condiciones formado con fecha de.................. , inserto en la Gaceta d e . . ............ dia..............,
número.......... ... ,p a ra  entregar eñ cada uno de los tres arsenales de Marina de la Península las perchas para
arboladura y demás madera de pino rojo de Riga de superior calidad que se expresan en el citado contrato, se com
promete á cumplir este servicio con estricta sujeción al referido pliego de condiciones para el arsenal de................ ,
verificando ía entrega i  los precios siguientes:

Diámetro mayor. 

Pulgadas.

Carraca. 

Reales vellón.

Ferrol. 

Reales vellón.

Cartagena. 

Reales vellón.

. - . V:: :.
Q- 1 4A clase. Una. Una. Una.20 \ 9.a id. id. id. id.

a i < 1." id. id. id. id.A* i 2.a id. id. id . id.

23 < IV id. . i id. íd. id.
Perchas,de pino rojo de Riga (pi-yf - / 2.a íd. id. íd. id.

ñas sylvestris)
< 1.a id. id . id id. ̂i¡ ( 2.a id. id. id. id.

•21 ( f A id. id. id. id.i. 1 ( 2.a id . id. id. id.
f i IV íd. id . id . id.¿\f i 2.a id. id. id. íd.

Perchas ‘cor&dás dé 20 paígádás para arriba de codos cúbicos. ¡ 1
¡

/ 49 Una. ¡í Una. ■ Una.

Perchas efe pé^uéñas diménsíó- 3
43 id. í id. id.

I. ' Ti id. 1 id* i id.
qes dp pino rojo de Riga (pinús \ 16 id. id. id.
syWeitrte)......... .......................... i 45 id. i id. ' id.

44
13

id.
id.

1 id. 
¡ id.

id.
id.

Diámetro mayor. Carraca. Ferrol. Cartagena.

Pulgadas. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón.

12 Una. v ' Una. Una.
Arbolillos de pino rojo de Riga ( piaus sylvestris). 4 4 id. id. id.

40 id. id. id.
. , ■ „ * : ’ * 9 id. id. id.

8 id. id. id.
7 id. id. id.

fferlingas ,4é pino rojo de Riga (pinus «ylvéstris). . .  , 6 id. id. id.
5 id. id. id.
4 id. id. id.

i - 3 id. id. id.

I.er largo. Codo cúbico. Codo cúbico. Codo cúbico
T abfeí^  dé ptnó rojo de Riga fprnus sylvestris).. V. 2.°

V
id.
id.

id.
id.

id.
id.

id.
id.

V id. id. id. id.

Tablones defectuosos de los largos marcados en 
ta rifa ............... ......................... ................................

la
1 id. id. id. id. ‘

l de 4.a especie. id. id. id.
Baos, medios baos y »aos de la cubierta superior de 2.a id. id. id. id.

piño tojo de Riga (pinus sylvestris) 3.a id. id. id. id.
f 4.a id. id. id. id.

4.®r largo. id. id. id.
To5áS euadrádás dé primera clase de pino rojo de i 2.9 id. id. id. id.

Riga (pinus sylvestris).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.a id. id. id. id.
V 4.g id. id. id. id.

Tosas cuadradas de segunda clase de 1todos los largos i íd ¡ i i Ir!
de la tarifa.............................. • • * 1. . . . . . . . . . ) in. !U« iu.

(Fecha y firma del proponente.)

Madrid 10 de Julio de 1:860,«trinidad García dé Quesada.**»Es copian^Hay uho rúbr•ica.

N U M E R O  2.

Nota de los valores que se fijan como admisibles á las perchas pa ra  arboladura y  demás maderas de pino 
rojo de Riga (pinus sylvestris) puestas en cada uno de los arsenales de la Carraca , Ferrol y Cartagena 
del modo que se determina en la contrata formada al efecto. . v.

Diámetro mayor. Carraca y Ferrol.- Cartagena.

Pulgadas.
Clases.

Reales éellon. Reales vellón.

I 25

l 24

1.a
2.a

í La
i • 2.a

4290 una. 
2950 id.

3760 id. 
2680 id.

4504 una. 
3097 id.

3948 id 
2814 id.

Perdías ............................................................
I 23 l í>

3410 id. 
2470 id.

3580 id. 
2593 id.

] 22 < 1.a
í V

2540 id. 
4790 id.

2667 id. 
1880 id.

1 2* * 1 *I( 2.a
1900 id. 
1400 id.

1995 id. 
1470 íd.

^ 20 ( Ua 
í 2.a

1500 id. 
1100 id.

1575 id.
4155 id. V

Perchas cortadas de 20 pulgadas para arriba , el codo cúbico_____ . . . . . . . . . . .'.V 144 '452 -

Perchas de pequeñas dimensiones.. . . . . . . . . . .

/ ,  - - 19 „ . - 
1 18 *

{ 46

' 1424 una. 
1251 id. 
1081 id. 
909 id.

4492 una. 
1313 id. 
1135 id. 
954 id.

■
f 14
l 4 1

737 id. 
585 id. 
430 id.

774 id. 
614 id. 
452 id.

Arbolillos. . . .  t ; .................
1 -  1

380 uno. 
290 id. 
200 id. 
120 id.

399 uno. 
304 id. 
210 id. 
126 id.

Berlingas. .............................................................. .
í !  

í  ;

70 una. 
60 id.

¡ 48 id. 
34 id.
18 id. 

í 10 id.

74 una. 
63 id.
51 id. 
36. id.
19 id.
11 íd.

Carraca y Ferrol. í^artagena

Reales vellón. ¡!
i

Reales vellón.

/ l.t-F largo..........
Tablones,.— ........................) '¿j................

( 'í;“ id.’.’
' * > E l  codo c f i b i c o  á . . . . . .  |

i

i
82 , 
78 \

7 7  1

86
82
79
65

Tablones defectuosos de los largos marcados en la | Idem id 1! 55 . ) •> iI c l l  1 1 3  » . • • |  , 1 1 1 • 1 I « • 1 » ! « »  ■ « « • * ♦ • « 4

( 1.ra especie. . . .

i

1

)

74 ( 78 •
la cubierta superior ................... } 3 . a id ..............

' 4.a id ............. 1

\

( "

7.0
65
61 (

l  . . — 74 ; . 
| . 68 

6Í
^ I . e r  largo..................... n

Tosas cuadradas de 1 . a dase. < %¿  , d e m  i d . . .

í  4.° i d . ; . .. . . .. . . .. . .. . . .. . . .. . .. . . .. . . .. )

Tosas cuadradas de 2.a clase de todos los largos d e )Tj _  
la tarifa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ! ......... | I d e m  uK '

\

(

i
i

64 ; 
61 1 
57 < 
54 |

48

68
1 64 
1 60 

57

i 5 1  .

Madrid 30 de Juaio de 1860.=Trinidad García de Quesada.=Es copia.=Hay una rúbrica.

Escuela superior de D ip lom ática .
ESTABLECIDA EN EL EDIFICIO DEL INSTITUTO DE SAN ISIDRO.

Curso de 4 860 á 4864 .
Con arreglo á lo d isp u so  en el tít. 3.% cap. 2.*, ar

tículo 52 del reglamento aprobado por S. M. «n 31 de 
Mayo último, la matrícula de esta Escuela estará abierta 
en la Secretaría de la m ism a, situada en dicho local, 
desde el dia 46 hasta el 30 de Setiembre, ámbos inclusi
ve, de doce á cuatro de la tarde en los 40 primeros 
dias, y en los cinco restantes desde las diez hasta las dos, 
y desde las cuatro á las siete de la tarde

Para poder ser admitido á la matrícula en clase de 
alumno se necesita.

1.° Presentar el título de Bachiller en Artes ó en cual
quiera Facultad, original, por certificación ó copia feha
ciente.

2.° Satisfacer por derechos de matrícula, con arreglo 
al art. 57, 400 rs. en papel correspondiente, la mitad al 
tiempo de solicitar la matrícula, y el resto ántes de en
trar en el examen de fin de curso.

Madrid 34 de Agosto de 4 860.—E1 Secretario, Juan 
Manuel Gazapo. —%

Fábrica nacional del Sello.

;Segunda subasta para la adquisición de cuerda.

Pliego de condiciones para la contratación en publi
ca subasta de la cnerda de cáñamo que para  el
enfarde general de documentos necesita esta Fá
brica.

I.1 La Hacienda pública contrata la cuerda de cáña
mo que para el enfarde general necesita esta Fábrica des
de el dia en que empiece á tener ejercicio la subasta has
ta el 34 de Diciembre de 4864. El consumo anual de 
cuerda se calcula probablemente en 200 arrobas.

2.4 Queda obligado el contratista á suministrar el gé
nero de la clase que se le pida , ya sea bramante, ya h i
lo laso ó cuerda gorda. Dicho género será todo de la ca
lidad más superior.

3.a El contratista tendrá la obligación de surtir á la 
Fábrica durante el tiempo mencionado de ios efectos que 
se subastan, sea cual fuere la cantidad que se necesite, 
toda vez que la que se fija en la condición 4.a no es más 
que un cálculo aproximado para gobierno de Jos lidia
dores. Serán de cuenta del contratista los gastos de con
ducción y demás que ocurran hasta entregar la cuerda 
en esta Fábrica, así como también todos aquellos que sé 
originen en la formación del expediente de subasta, otor
gamiento y copias de escritura.

4.a El contratista entregará la cuerda en esta Fábrica 
conforme se vaya necesitando, previo aviso anticipado 
de un dia; y si'no  lo verificare, ó si aquella no fuese 
admisible, se comprará á su costa la cantidad que falta
se en ajuste alzado ó como mejor se estime, con asis
tencia del Escribano de Hacienda, que dará testimonio de 
la compra, citando ántes ai contratista por si quisiera 
presenciarla. Si resultase en esta compra ser el precio 
mayor que el de contrata, abonará el rematante la dife
rencia en el preciso término de tres dias; pero si fuese 
menor, no tendrá derecho á reclamar cantidad alguna.

5.a Para los efectos de este contrato, se entienden re
nunciados todos los fueros y  privilegios particulares, 
obligándose el rematante por medio de escritura pública * 
otorgada dentro délos ocho dias siguientes al de la apro
bación de la subasta, á responder de cualquier falta de 
lo estipulado, cuya responsabilidad se le exigirá por la 
via de apremio y procedimiento administrativo, con su
jeción á lo que dispone el art. 14 de la ley de Contabili
dad. Si el rematante no cumpliese con las condiciones que 
debe llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impi
diese que esta tuviera efecto en el término que se seña
la , se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio suyo, 
siendo las consecuencias de este hecho que se celebre 
nuevo remate bajo iguales condiciom s, pagando el pri
mer rematante la diferencia del primero al segundo, sa
tisfaciendo aquel los perjuicios que hubiese recibido el 
Estado por la demora del servicio, y reteniéndosele la 
garantía de la subasta para cubrir estas responsabilida
des y las probables, secuestrándole al efecto los bienes 
necesarios si aquella no alcanzase.

6.a La cuerda que entregue el contratista será reco
nocida en el acto por los Jefes dél establecimiento; y 
resultando admisible por reunir las condiciones de con
trata, se expedirán los correspondientes recibos que, se
rán satisfechos mensualmente por medio de libramien
to contra la caja de caudales de la Fábrica.

7.a La subasta se verificará en esta fábrica el dia 8 
del próximo mes de Octubre, prévios los correspondien
tes anuncios en la Gaceta, Diario de Avisos y Boletín ofi
cial de la provincia, y además por medio de carteles que 
se fijarán en los parajes más públicos. Dicha subasta será 
presidida por el Administrador Jefe del establecimiento, 
con asistencia del Inspector y Escribano de Hacienda. *

8.11 Desde las doce hasta las doce y inedia del expre

sado dia se recibirán pór el Presidente dél acto de la su 
basta los pliegos cerrados que presenten los licitadores, 
los cuales acompañarán al propio tiempo certificación de 
la Caja general de Depósitos, expresiva de haber entrega
do en la misma la cantidad de 1.000 rs. en metálico, ó 
su equivalente en papel del Estado. Estos pliegos se nu
merarán por el órden con que se presenten , y estarán 
exactam en te arreglados al modelo que se inserta.-

9.a El mencionado depósito de 1.000 rs. de que trata 
la condición anterior se devolverá á todos aquellos cu
yas posturas no fuesen admisibles, reservándose el Pre
sidente el del mejor postór, el cual lo ampliará hasta la 
cantidad de 3.000 rs. en metálico, ó su equivalente en 
los tipos establecidos en las clases de valores -admisibles 
para este objeto, cuya suma afianzará el cumplimiento 
del servicio á que se obliga.

10. Dadas las doce y media , se anunciará que queda 
cerrado el acto, leyéndose en alta voz las proposiciones 
presentadas, y adjudicándose el servicio á la  más benefi
ciosa para el Estado. En el caso de haber dos o más pre
posiciones iguales, se abrirá entre los firmantes de las 
mismas una licitación verbal por término de un cuarto 
de hora, adjudicándose la subasta á la más beneficiosa 
para la Hacienda , y en su defecto á la que hubiera sido 
presentada con anterioridad.

14. No se admitirá proposición que exceda del precio 
de 79 rs. y 75 céntimos cada arroba de cuerda, que es 
el tipo que se fija á la baja.

4 2. El remate definitivo de la subasta no tendrá efec
to sin la aprobación del Gobierno de S. M.

Modelo de la proposición.
D   , vecino d e . . . . . ,  y que vive calle de  ,

número , cuarto   que reúne cuantas circuns
tancias exige la ley para representar en acto público, en
terado del anuncio publicado én la Gaceta de Madrid, nú
mero. . . . .  , fecha de   y de las demás condiciones
y requisitos que se previenen para la adjudicación en pú- 
Dlica subasta de la cuerda de cáñamo que necesita la Fá
brica nacional del Sello, se compromete á entregar cada
arroba de la mencionada cuerda por el preció de ,
á cuyo efecto acompaña el recibo que justifica la entrega 
de 1.000 rs. en la Caja general de Depósitos.

(Fecha y firma del licitador.)
Madrid 28 de Agosto de 1860.=¿El Administrador Jefe 

de la Fábrica nacional del Sello , Blas de Castro.

Gobierno de la provincia  de Burgos.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Barbaditlo del Mercado, en esta provincia , dotada con la 
cantidad de 4 .000 rs. anuales pagados de ios fondos mu
nicipales.

Los aspirantes que deseen obtenerla dirigirán sús so
licitudes al Presidente de aquella corporación en el tér
mino des un mes, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial y Gaceta del Gobierno, con 
arreglo al art. 2.° del Real decreto de 49 de Octubre de 
4853.

Burgos 23 de Agosto de 1860.=¿=Francisco de Otazu.
4310—1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Grisaleña , en esta provincia , dotada con la cantidad de 
500 rs. anuales pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que deseen obtenerla dirigirán sus. so
licitudes al Presidente de aquella corporación en el tér
mino de un mes , á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial y Gaceta del Gobierno, como 
lo dispone el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Búrgos 24 de Agosto de 1860.==Francisco de Otazu.
' 4309— 4

Gobierno de la provincia de Huelva.
Estando vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

Almendro, partido judicial de Ayamontev por haberse 
aumentado hasta 4.380 rs. el sueldo de 4.000 que disfru
ta b a ^  cumpliendo con lo prevenido por Real decreto 
de 4 9 de Octubre de 1853 , se hace público por tres ve
ces en este periódico oficial para que en el término de 
un mes , contado desde la primera inserción, puedan los 
interesados presentar ante dicho Municipio sus solicitu
des, acompañadas de Jos documentos que acrediten los 
méritos y servicios-con que cuenten para el desempeño 
de dicha plaza.

Huelva 27 de Agosto de 1860,=E1 G. I., Luis Cerero
4370—3

Gobierno de la  provincia de Lérida.
La Secretaría del Ayuntamiento de Cintadilla, dotada 

con 640 rs. vn. anuales, se halla vacante.
Los aspirantes á dicho destino podrán presentar sus 

solicitudes anle la referida Municipalidad en el término

de un mes, á contar desde la publicación del presen.o 
pasado el cual se proveerá con arreglo á la ley.

Lérida 27 de Agosto de 18G0.=hl Secretario , Manuel 
Ureña.

La Secretaría del Ayuntamiento de Sudanell, dolada 
Con 2.000 rs. vn. anuales, se halla vacante.

Los aspirantes á dicho destino presentaran sus solici
tudes ante dicha corporación en el término de un mes* 
desde la publicación de este anuncio, pasado el cual se 
proveerá con arreglo á lo dispuesto por la ley.

Lérida 27 de Agosto de 1860. =  P. A., el Secretario, 
Manuel Ureña. 4372—3

Gobierno de la provincia  de M álaga.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Frigiliana , en esta provincia, dotada con el sueldo anual 
de 3.300 rs. pagados del presupuesto municipal.

Los aspirantes á dicho destino podrán presentar sus 
solicitudes al Alcalde de dicha Municipalidad en el tér
mino de 30 d ias, contados desde la publicación de este 
anuncio.

Málaga 24 de Agosto de 1860. *= Antonio Guerola.
4373—3

Sé halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Benaojan, en esta provincia, dotada con el sueldo anual 
de 5.500 rs. pagados del presupuesto municipal.

Los aspirantes á dicho destino podrán presentar sus 
solicitudes al Alcalde de dicha Municipalidad en el tér
mino de 30. dias, á contar desde la publicación de. este 
anuncio.

Málaga 24 de Agosto de 4860.—Antonio Gúerola. »
' • 4374-3

Se halla vacante por renuncia del que la obtenía 
la plaza de Médico-cirujano titular del pueblo de Alma- 
char, en ésta provincia, cuya dotación lo es de 9.425 
reales anuales cobrados por el Ayuntamiento de los ve
cinos en concepto de iguala.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta
das al Ayuntamiento en el término de 30 dias , conta
dos desde el de la publicación de este anuncio.

Málaga 24 de Agosto de 1860.=Antonió Guerola.
4375

Se halla vacante la plaza de Cirujano titular del pue
blo de Pizarra, en esta provincia, cuya dotación será 
de 4 rs. diarios pagados de los fondos municipales, y 
á más de parte del producto de la iguala general de los 
vecinos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á la Secre
taría de ésta "corporación en el término de 30 (fias, con
tados desde el de la publicación de este anuncio.

Málaga 24 de Agosto de i860.=Antonio Guerola.
 __  4377

Se halla vacante, por renuncia del que la obtenía, la 
plaza de médico-cirujano titular del pueblo de Ojén ,d e  
esta provincia, dotada con el haber de 1.650 rs. anuales 
pagados dé los fondos municipales, y 20 rs. diários por 
iguala de los vecinos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á este Ayun« 
lamiento en el improrogable término d e 30 dias, qué de
berán contarse desde el de la publicación de este 
anuncio. ^

Málaga 2o de Aoosto de 1860,—Antonio Gueroja.
4376

Gobierno de la provincia de Murcia.
Sección de Fomento.—Minas.

En el expediente instruido á instancia de D. Gaspar 
Baleriola, en nombre de la sociedad establecida en Carta
gena bajo la razón social Peruana, formada pata benefi-. 
ciar las minas Armenia, Suerte y Verdad, mediante es
critura otorgada en dicha ciudad á 29 de_Diciembre de 
4 859 y su adicional de 14 de Marzo del año actual ante 
el Escribano D. Bernardino Alearáz por D. Francisco de 
Paula Fernandez, D. Manuel Pico y D. Alejandro Delga
do, autorizados al efecto por la junta general de accio
nistas de la referida sociedad, sobre que esta sea decla
rada especial minera con arreglo á la ley de 6 de Julio 
de 1859, he dictado la providencia siguiente :

«Murcia 30 de Marzo de 1860.=Se apruebaja prece
dente escritura con la adición que la acompaña. En sil 
virtud, y oido el parecer del Consejo provincial, declaro 
formalmente constituida la sociedad especial minera 
titulada Peruana, con arreglo á la ley de 6 de Ju
lio último, para explotar la miña Suerte y Verdad, de
biendo adicionar convenientemente la escritura y dar 
parte á este Gobierno, con arreglo á la advertencia 2.a de 
la Real órden de 18 de Noviembre del año próximo pa
sado, cuando obtenga el título de propiedad de la mina 
Armenia. Publíquese en el Boletín oficial; entréguese esta 
escritura á los interesados, y archívese la copia sircóle 
de la misma con el expediente de su referencia.«=El Go
bernador, Azcarate.

Murcia 28 de Agosto de ISGO^Patricio de Azcárafe.
. 4378

En el expediente instruido en este Gobierno de pro
vincia á instancia de D. Francisco Jiménez Delgado, en 
nombre de lá sociedad La Armonía, formada! para beneficiar 
la mina de plomo El Lucero, sita en término de Carta
gena, en esta provincia, mediante escritura otorgada en 
dicha ciudad á 17 de Abril de 1860 ante eí Escribano¡Don 
Bernardino Alcaráz por D. Antonio Monzon , socio y au
torizado al efecto por la junta general de accionistas de 
dicha sociedad, sobre que esta sea declarada especial mi
nera, previas las formalidades que la ley exige, aeopj- 
pañando á la escritura de constitución dos testimonios 
como parte adicional á la misma, he dictado la providen
cia siguiente:

«Murcia 27 de Agosto de 1860— Se aprueba la prece
dente escritura con las adiciones que la acompañan. En 
su virtud, y de acuerdo con el parecer del Consejo pro
vincial, declaro formalmente constituida en especial mi
nera la sociedad titulada La Armonía, formada para be
neficiar la mina de plomo El Lucero, sita en térm ino Me 
Cartagena/de esta provincia. Publíquese la aprobación 
en los periódicos oficiales, y entréguese original I-a-escritu
ra á los interesados, quedando archivada la copia sim
ple de la misma con el expediente de su referencia á los 
efectos prevenidos en el art. 8.° de la ley de Sociedades 
mineras de 6 Julio de 1859.=El Gobernador, Patricio de 
Azcárate.»

Murcia 28 de Agosto de ISfiO.^Patricio de Azcárate.

Alcaldía constitucional de Poza.
Se halla vacante la plaza de Cirujano titular 

villa de Poza (Búrgos), que es compuesta de 747 vecinos, 
con la dotación de 1.000 rs. por la asistencia de 410 po
bres, quedando al arbitrio del pretendiente ajustarse con 
los demás vecinos.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sñs solicitu
des en papel del sello cuarto, acreditando el título de tal 
Cirujano ai Sr. Alcalde Presidente en el término de un 
mes, á contar desde la inserción én el Boletín oficial y  
Gaceta del Gobierno.

Poza de la Sal á 20 de Agosto de 1860.=Yíctor Ca
pillas.   4387

Alcaldía constitucional de Villarquem ado.
La Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de Villar- 

quemado se halla vacante por renuncia del que la obtie
ne : su dotación consiste en 2.080 rs. vn. pagados por 
trimestres del presupuesto municipal; siendo obligación 
del agraciado el alojar las tropas, desempeñar la Secreta-? 
ría de Altarda y la del Juzgado de paz, actuando los re
partos de contribuciones y demás documentos pertene
cientes á la Junta periciai.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esfe Alcal
día hasta el dia 24 dél mes de Setiembre próximo én que 
se proveerá.

Villarquemado 24 de Agosto de 1860.—EI Alcalde, Ber
nabé Sanz. 4311—1

Adm inistración principal
de Propiedades y  D erechos del Estado  

de la provincia de Salamanca.
Venta de efectos.

Según lo prevenido por la Dirección general de Pro-, 
piedades y Derechos del Estado, el 16 de Setiembre pró
ximo tendrá lugar en esta dependencia la subasta en pu
blica licitación de la corta y venta de 50 pies de álamo 
blanco de la alameda que en el pueblo de Yillarjno iuc 
de su Beneficio curado, valorados por el Ingeniero de 
Montes de la provincia en la cantidad de 3.000 reales, 
bajo las condiciones que expresan los pliegos puestos al 
efecto por la misma y referido Ingeniero, los cuales es
tarán de manifiesto en las Secretarías respectivas.

Lo que se inserta en la Gaceta nacional p a r a  su ma
yor publicidad.

Salamanca 23 de Agosto de 1860,=*Antonio Lugo. ;. . ... . . . .  —  ~ . & m  .



Venta de Bienes desamortizados.
PROVINCIA DE MADRID.

t Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil cíe 
esta provincia, y  en virtud délas leyés de í . “ de Mayo de 
1855, 11 de Julio de 1856 é Jnslrucciones para su cu m 
plí míe iúq.v  se sacan á publica subasta , en el dia y  hora 
que se d ir á /la s  fincas siguientes:

R em ate  para el dia i  dé Setiembre de 1860, de doce á 
una de la tarde, en las Casas consistoriales de esta cor
te ja n te  e l Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia y Escribano D. Federico Alvarez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios:— Rústicas.

PARTIDO DE TORRELAGÜNA.

Patones.

M EN O R  C U A N TIA .
Núm. 4.548 del inventario.—-Otra id. i d . , titulada la 

Cueva del A sn o , en dicho término é igual procedencia; 
su cabida 36 fanegas, equivalentes á 42 hectáreas, 31 
áreas y  64 centiáreas de segunda y tercera clase, conte
niendo tierras de la b or , matas de tom illo , otras leñas 
menudas y  muchas piedras. Linda N. arroyo de Val d e - 
p ov ea , M. tierra de los herederos de Bernabé Hernanz y 
otros, L. arroyo de las Cuevas y P. tierras de herederos 
de Manuel Melones y  otros: ha sido tasada en 4.ÜÓ0 rs. y  
capitalizada por la re n ta re  200 rs. que le han graduado 
los peritos en 4.500 rs. , tipo para la subasta.

Núm. 4.550 del inventa rio.-^Otr^ id. id. titulada V al- 
h o n d illo ,c o n  su pradéríta , en dicho término é igual 
procedencia ; su cabida 98 fanegas, 2 celem ines, equiva
lentes á 33 hectáreas y 63 áreas y 7 centiáreas dq terce- 
rí» ciase, conténiendo tierras de la b or , matas de rom ero, 
jara , tomillo y muchas peñas. Linda N. tierra de los h e
rederos de D. Nicolás Hernán ,'M. reguero de V alhondi- 
11o, L. arroyo del Chozo de Manzanillares y P .  cerro de 
Cañería: ha sido tasada en 7.300 rs., y  capitalizada; por la: 
renta de 365 rs. que le han graduado los peritos en 
3.212 rs. 50 cents., tipo para la subasta.

Núm. 4.551 del inventario.— Olra id. titulada Valeos 
neja , en dicho térm ino y  de igual procedencia ; su cabi
da 38 fanegas, equivalentes á 43 hectáreas < una área y  9 
centiáreas de tercera clase, conteniendo matas de rome
ro , jara , tomillo y muchas peñas. Linda N. reeuero de la 
Sarguilla, M. tierra de los herederos de Nicolás Hernán, 
L. id. de D. Francisco Sanz y otros, y  P. monte de C i-  
rugea : ha sido tasada en 2.460 r s . , y capitalizada por 
ia renta de 423 rs. que le han graduado ios peritos en 
i .767 rs. 50 cé n ts ., tipo para la subasta.

Núm. 4.552 del inventário.-^Otra id. id . , titulada la 
Barguilla, con su praderita, en dicho término é igual 
procedencia ; su cabida 33 fanegas un ce lem ín , equiva
lentes á 11 hectáreas, 32 áreas y  77 centiáreas de ter
cera clase, conteniendo matas de romero, tomillo y  
muchas peñas. Linda N. y P. Cabeza de Cirujea, M. re 
guero de Sarguilla y  L. tierras de D. Francisco Sanz y  
otros : ha sido tasada en 2.320 rs., y  capitalizada por la 
renta de 416 rs. que le han graduado los peritos en 2.610 
reales , tipo para la subasta.

Núm. 4 .5o3del inventario.—Otra id. id., titulada Ca
becilla de Peñascrita cerro , en dicho termino y  de igual 
procedencia; su cabida 12 fanegas, 6 celem ines, equi
valentes á 4 hectáreas, 29 áreas y 45 centiáreas de tercera 
c ía se , conteniendo íriatas de rom ero, jara, tomillo y  mu
chas peñas. Linda N. la Cabecilla, M. tierras del Mar
ques de Palomares y  D. Benito M elones, L. Collado de 
las Palomas y P. Collado dé María : há sido tasada en 
4 .200 rs., y capitalizada por la renta dé 60 rs. que le han 
graduado los peritos én 4 .350 rs., tipo para la subástá.

Subasta en quiebra de D. Felipe Bernaldo.

No habiendo satisfecho D. Felipe Bernaldo el importe 
del primer plazo de 65.100 rs. en que remató en 49 de 
Noviem bre de 4859, y le fué adjudicada por la Junta su
perior en 21 de Diciembre del mismo año, de la finca nú
m ero 3.986 del inventario de propios, ha sido declarado 
en quiebra y  señalado nuevo remate para la misma el 
dia f  de Setiembre próxim o, ante el Sr. Juez de primera 
instancia d e l distrito de la Audiencia y  Escribano D. Fe
derico Alvarez , bajo la responsabilidad del expresado 
D. Felipe Bernaldo al pago de la diferencia que resulte 
entre esta y  la anterior subasta. .

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Rústicas.

PARTIDO DE GETAFE.
MÓstoles.

MAVOR CU AN TÍA .
Núm. 3.986 del inventarió.-—Un prado llamado Plan

tío de Abajo, al sitio del m ism o nombre, término de di
cho pueblo, procedente de sus propios, de cabida 5 fane
cas, equivalentes á una hectárea, 71 áreas y  19 cen ti- 
areas, conteniendo 675 álamos negros. Linda N. camino 
de Safe Márcós, M. tierra que labra Tomás Godino, L. 
Universidad de Oviedo y P. majuelo de Agustín Lorenzo: 
ha sido capitalizado por la renta de 200 rs. que le han 
graduado los peritos en 4.500 rs. y  tasado en 40.900 rs., 
tipo para la subasta.

Subasta en quiebra de D. Pedro Ruiperez.

No habiendo satisfecho D. Pedro Ruiperez él importe 
del primer plazo de las fincas que á continuación se ex 
presan , las cuales fueron rematadas en los dias 12 y; 13 
de Octubre de 4859 , y le fueron adjudicadas por la Jun
ta superior en 24 de N oviem bre y 10 de Diciembre del 
mismo a ñ o ,- ha sido declarado en quiebra y  señalado 
nuevo remate para las mismas el dia '4 de Setiembre 
próxim o/ante el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia y  Escribano D. Federico Alvarez, ba
jo  la responsabilidad del expresado D Pedro Ruiperez ál 
pago de la diferencia que resulte entra esta y  ía ante
rior subasta.

Las cantidades en que remató las fincas y  le fueron 
adjudicadas por la Junta superior soú las siguientes:

Núm, 2.915, en 32.500 r s . ; el 2.915, en 240.300 rs.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Rústicas.

PARTIDO DE TORRELAGUNA.
Torrelaguna.

MAYOR C U ANTÍA.
Núm. 2.945 dél inventario.— La cuarta suerte de tier

ra de la Caleriza Baldío , sita en el punto nombrado Tier
ra pizarrosa , en término de Torrelaguna, procedente 
de propios de la m ism a, de caber 929 fanegas, equiva
lentes á 348 hectáreas , 8 áreas y 96 centiáreas de terce
ra cla^e, conteniendo tierra pizarrosa, rom ero , jara y  
tom illo, y  grandes barrancos. Linda N. camino de A ra
gu z , M. el colm enar de P au lino, L. cam ino de Araguz 
y  de Patones, y  P. el reguero de la Barquilla: tasada en
203.800 r s . , y capitalizada por lá renta de 9.290 rs. que 
le han graduado los peritos en 209.025 r s . , tipo para la 
subasta.

Núm. 2.915 del inventario.— La primera suerte de la 
tierra de la Caleriza Baldío, en dicho término y de igual 
proceden cia , de caber 137 fanegas, equivalentes á 46 
hectáreas, 90 áreas y 88 centiáreas de tercera clase y  de 
secano, conteniendo tom illo, rom ero y  grandes prom on
torios de piedra ca liza, cerros y barrancos profundos. 
Linda N. el cerro  del L obo, M. tierras de particulares, 
L. térm ino de Torremocha y P. él árrbyo de Mortero: ta
sada en 27.400 rs., y  capitalizada por la renta de 4.370 rs. 
que le han graduado los peritos en 30.825 r s ., tipo para 
la subasta.

Subasta en quiebra de D. José Pozo.

No habiendo satisfecho D. José Pozo el im porte de* 
primer plazo de 478:000 rs. en que remató en 43 de Óc* 
tabre de 4859, y le fué adjudicada por la Junta superior 
en 40 de Diciembre del m ism o añ o , de ía finca núm e
ro 2.915 del inventario de prop ios, l^i sido declarado en 
quiebra y  señalado nuevo remate para la misma el dia 
4 de Setiembre próxim o , ante el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia y Escribano D. Fede • 
rico Alvarez, bajó la responsabilidad del expresado Don 
José Pozo al pago de la diferencia que resulté entre esta 
y  la anterior .subasta.

~$E N E S  DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Rústicas.

‘ PARTIDO DE TORRELAGÜNA.

Torrelaguna.

MAYOR C U ANTÍA.
Núm. 2.945 del inventario. —* La quinta suerte de la 

Caleriza Báldío, sita en el punto nom brado Tierra pizar
rosa , en término de dicho pueblo, procedente ae sus 
p rop ios , y. de caber 789 fanegas, equivalentes á 270 hec
táreas , 15 áreas y  36 centiáreas* de tercera clase, y con
teniendo tierra pizarrosa , romero, jara y tomillos y gran- 
des barrancos. Linda N. el camino de A ragu z, M. el des- 
péMd&FÓyf/^^ía^lTqitlllá tá-DéTíésa^viéjá: tásácfa én

157.800 r s . ; capitalizada'por h  renta de 7.890 rs. que le 
han graduado los peritos en 177.525 rs ., tipo para la su
basta. 1

Subasta en quiebra de D. Juan Ramón Ruiz.

No habiendo satisfecho D. Juan Ramón Ruiz el impor
te del prim er plazo de las fincas que á continuación se 
exp resan , las cuales remató en 4 0 de Julio de 4859, v le 
tqeron adjudicadas por la Junta superior en 30 de Se
tiembre del mismo año., ha sido declarado en quiebra y 
señalado nuevo reina te para las mismas el d ia 4 de Se
tiembre próximo , ante el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia y Escribano D. Federico A l
varez, bajo la responsabilidad del expresado D. Juan Ra
món Ruiz al pago de la diferencia que resulte entre esta 
y  la anterior subasta.

Las cantidades en que remató las fincas y le fueron 
adjudicadas por Ja Junta superior son las siguientes:

Número 1.859, en 7.000 r s . ; 4 860, en 7.000; 1861, en 
7.000; 4862, en 8.760; 4863, en 8.800 ; 1864, en 8.900; 
4865, en 8.600; 4866, en 43.100.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Rústicas.

PARTIDO DE GETAFE "

Torrejon de Velasco.

M ENOR C U A N T IA .
Núm. 4.859 del inventario.— Una suerte de tierra sita 

en Madre v ie ja , término del mencionado púéblo de T or
rejon , procedente de sus propios, de 3 fanegas de segun
da, equivalentes á una hectárea, 2 áreas y  72 centiáreas, 
la cual lleva en arrendamiento Nicolás Quiroga. Linda 
al N. y  M. con  propios, á L. con el arroyo y P. con Don 
Vicente Sejournant; tasada en 2.400 r s . , y  capitalizada 
por la renta de 420 rs. que le han graduado los peritos 
en 2.700 r s . , lipo, para la subasta.

Núm. 1.860 del inventario.— Otra id. de id. en idem, 
término del mismo, de 3 fanegas de segunda / equivalen
tes á una hectárea ,2  áreas y 72 centiáreas; arrendatario 
Miguel Jimenéz. Linda al N. y M. con propios , L. el ar
royo y  P. con Francisco Vega : tasada en 2.400 rs., y  ca
pitalizada por la renta de 120 rs. que la han graduado 
los peritos en 2.700 rs., tipo para la subasta.

Núm. 1.861 del inventario.— Otra id. de id. en idem, 
término del mismo, de 3 fanegas de segunda /equivalen 
te á una hectárea, 2 áreas, 72 centiáreas, arrendatario 
José López. Linda N. y  M. con p rop ios , L. el arroyo y 
P. con Antonio Cubas: tasada en 2.400 rs. , y  capitaliza
da por la renta de 420 rs. que la han graduado los pe
ritos en 2.700 rs., tipo para la subasta.

Núm. 1.862 del inventario.—Otra id. de id., en idem, 
término del mismo , de 3 fanegas de segunda clase, equi
valentes á una hectárea, 2 áreas y 72 centiáreas; arrenda
tario Pió Salas. Linda al N. y  M. con p rop ios , L. el ar
royo , y  P. con capellanías de D. E ladio: tasada en 3.000 
reales, y  capitalizada por la renta de 450 rs. que la han 
graduado los peritos en 3.575 r s . , tipo para la* subasta.

Núm. 4.863 del inventario.— Otra id. de id. en idem 
término del m ism o, de 3 fanegas de segunda , equivalen
tes á una hectárea, 2 áreas y 72 centiáreas; arrendata
rio Pablo Salas. Linda al N. y M. con propios, L. el ar
royo , y  P. con D. Casimiro García: tasada en 3.000 rs., 
-y capitalizada por la renta de 150 rs. que la han gra
duado los peritos en 3.375 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 1.864 del inventario.— Otra id. de id. en id., tér
m ino del mismo, de 3 fanegas de segunda, equivalentes á 
una hectárea, 2 áreas y 72 centiáreas ; arrendatario Va
lentín López. Linda al N. con propios, M. y L. con el ar
royo, y  P. D. Vicente Sejournant: tasada en 3.000 rs., y 
capitalizada por la renta de 150 rs. que la han graduado 
los peritos, en 3.375 rs., tipo para la subasta.

Núm. 4.865 del inventario.— Otra id. de id. en id., tér
m ino del mismo, de 3 fanegas de segunda, equivalentes 
á una hectárea , 2 áreas y  72 centiáreas; arrendatario 
Lorenzo Berrueco. Linda al N. y  M. con propios, L. con 
el arroyo, y P. con tomiljares: tasada ep 3.000 rs.’, y ca 
pitalizada por la renta de 150 rs. que la han graduado 
los peritos en 3.375 rs., tipo para la subasta.

N úm .4.866 del inventario.— Otra id. de id. en id., tér
m ino del mismo, de 4 fanegas de segunda clase, equiva
lentes á una hectárea, 36 áreas y 96 centiáreas; arren
datario Lorenzo Berrueco. Linda al N. con propios, M. 
hace piso al arroyo, L. arroyo , y P. con  tomillares:’ ta
sada en 4.000 rs., y capitalizada por la renta de 200 rea
les que la han graduado los peritos en 4.500 rs,, tipo 
para la subasta.

NOTA. Estas ocho fincas se hallan afectas manconuF 
nadamente á un censo redimible de 49.166 rs. 22 mara
vedís con rédito de 3 por 100 al año á favor de D. Vi
cente Sejournant, vecino del mismo pueblo.

Subasta en quiebra de D. Telesforo Martin.

No habiendo satisfecho D. Telesforo Martin el im
porte del primer plazo de 24.500 rs. en que remató en 
20 de A bril de 1859, y le fué adjudicada por la'Junta su
perior, de la finca núm. 2.862 del inventario de propios, 
ha sido declarado en quiebra y señalado nuevo remáte 
para la misma el dia 4 de Setiembre próxim o, ante el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito de la A u d ien 
cia y  Escribano D. Federico Alvarez, bajo la responsa
bilidad del expresado D. .Telesforo Martin al pago de la 
diferencia que resulte entre esta y  la anterior subasta.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Rústicas.

PARTIDO [DE GETAFE.

Pinto.

MENOR CU A N TÍA .
Núm. 2.862 del inventario.— Una suerte de tierra de 

pan lle v a r , núm. i,° del Baño, sita en término de dicho 
pueblo , procedente de sus propios. Linda N. vecinos de 
Getafe, N. arroyo Ventosa , L. suerte núm. 3, y P. ca
mino viejo de Madrid; de caber 4 fanegas y 6 celemines, 
equivalentes á una hectárea, 54 áreas y 3 centiáreas: ta
sada en 4.500 r s . , y capitalizada por la renta de 225 rs. 
que le han graduado los peritos en 5.062 rs. 50 cénts., 
tipo para la subasta.

Subasta en quiebra de D. José María Velasco.

No habiendo satisfecho D. José María Velasco el im
porte dél primer plazo de 7.310 rs. en que remató en 4 8 
de Noviembre de 4859 , y le fué adjudicada por la Junta 
superior en 21 de Diciembre del mismo año, de la finca 
núm. 3.948 del inventario de propios, ha sido declarado 
en quiebra y  señalado nuevo remate para la misma el dia 
4 de Setiembre próx im o, ante el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia y Escribano D. Fede
rico Alvarez , bajo la responsabilidad del expresado Don 
José María Velasco al pago de la diferencia que resulte 
entre esta y  la anterior subasta.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Rústicas.

PARTIDO DE GETAFE.
Móstoles.

M ENOR CU ANTÍA.
Núm. 3.948 del inventario.— Una tierra ai camino de 

Navalcarnero, término d e  dicho pueblo, procedente de 
sus propios, de cabida 8 fanegas, equivalentes á 2 hec
táreas , 73 áreas, 90 centiáreas. Linda al N. carretera de 
Extremadura, M. y  P. el monte Ahijon , y  L. tierra de 
Nicolás Rodríguez, la cual ha sido capitalizada por la 
renta de 490 rs. que  le han graduado los peritos en 
4i275 r s . , y  tasada en 4.800 rs,, Upo para la subasta.

Madrid 4 de Agosto de 1860.=  El Comisionado prin
cipal de Ventas de" Bienes nacionales , Luis Calbo.

v  . . . . .  . .•

PROVINCIA DE BARCELONA.

Subasta en quiebra.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, y e n  virtud dejas leyes de 1.° de Mayo de 1855, 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
m iento, se saca nuevamente á pública subasta, en el dia 
y hora que se dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 4 de Setiembre próximo, á las doce, 
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito de Pala
cio y  Escribano D. Benito Pastrana.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Urbanas.

MAYOR C U A N TIA .
Núm. 362 del inventario.— Una casa en la plaza de 

Balines déla ciudad de Vicb, llamada la Colecta, y proce
dente del Ilmo. Ayuntamiento de la misma.Su figura es 
un cuadrilátero, cuya superficie es de 3.264 palmos cua
drados (4,27 centiáreas): se com pone de dos techos, 
parte de tablas y  parte de ladrillo: las paredes hasla el 
techo son de mampostería, y lo restante de tierra ó 
tapia; la escalera en mal estado su mayor parte, y el 

" del edificio en  un todo es mediano. Linda á Oriente con 
el huerto de Casa Codina, á Mediodía con la plaza de

Balmes, á Poniente con la calle de la Merced y á Cierzo 
con el expresado huerto de Casa Codina. Esta finca , que 
los peritos no juzgaron conveniente dividir en suerte* 
para la venta, fué tasada en 27.200 rs.; se capitalizó 
S o A  Admin‘slra<,'ion principal del ramo por la renta 
de 860 rs. graduada por aquellos en 14.400 rs., y se sacó 
ajmbasta por el valor de tasación en 3 de Febrero del
?S°*PiiÓXÍm»°TPasTa(Í0> adjudicándose Por la . cantidad de 
/X 110 rs. a D. Juan Zanné, rematante en la corte; pero 
com o no satisfizo el primer plazo correspondiente, se 
e declaro en quiebra y volvió á anunciarse la subasta, 
a cual tuvo lugar el 31 de Enero del corriente año. 

La remato en Madrid D. José María Fernandez por la 
cantidad de 75.000 rs., á quien también se ha, declarado 
en quiebra por no haber tampoco pagado el primer pla- 

se anuncia de nuevo la subasta bajo la responsa
bilidad que impone la lev al quebrado , sirviendo de tipo 
com o anteriormente el valor de tasación.

B arcelona 18 de Ju lio  de 1860.=*E1 Comisionado prin
cipal , M anuel C ruz y R odríguez.

PROVINCIA DE MURCIA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia, y  en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y  11 de Julio de 1856, é instrucciones para su cumpli
m iento, se sacan á pública subasta , en el dia y hora que 
se dirá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 4 de Setiembre próxim o, á las doce 
de su mañana, ante el Sr. Juez de primera instancia y 
Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.;— Rusticas.

PARTIDO DE YECLA

MAYOR CUANTIA.

Núm. 89 del inventario.--Un trozo de tierra baldío, 
denominado Cenajos de Peñas blancas, que radica en el 
término municipal de la villa de Jumilla, procedente de 
los propios de la misma , compuesto de 462 fanegas 
equivalentes á 309 hectáreas, 97 áreas, 43 centiáreas^ 
53 decímetros y  92 centímetros cuadrados; su produc
ción pinatos, esparto y romero: linda por L. D. Ginés 
Mergelina, M. dicho Sr. Mergelina, D. Juan Ortuño y 
otros, P. Doña Ana María Abelían y otros, y  N. D. Jacobó 
María Espinosa: tasado en venta eii 36.350 rs. v en ren
ta en 1.293 r s ., por la que se ha capitalizado én 29.092 
reales 50 cen ts .: tipo para la subasta, la tasación.

Núm. 90 del inventario.— Un trozo de tierra baldío de
nominado Singla y Peña Rubia , que radica en el térmi
no municipal de la villa de Jumilla , procedente de los 
propios de la misma , compuesto de 1.036 fanegas, equ i
valentes á 695 hectáreas, 9 áreas, 22 centiáreas, 5 decí
metros y  76 centímetros cuadrados; su producción pi
natos, esparto, rom ero y  chaparra: linda por L. con el 
término de Yecla , M. Don Joaquín Tárraga, José García 
y otros ,P . camino de servidumbre y N. José Herrero, 
Miguel Abellan y  o tro s : tasado en venía en 62.050 rs. y 
en renta en 2.482 rs ., por la que se ha capitalizado en 
55,845 r s . : tipo para la subasta, la tasación.

Núm. 91 del inventario.— Un trozo de tierra baldío 
denominado Sierra de los Ruges, que radica en el tér
mino municipal d é la  villa de Jumilla , procedente de los 
propios de la misma ^com puesto de 767 fanegas, equi
valentes á 514 hectáreas, 61 áreas, 11 centiáreas, 2 de
címetros y  72 centímetros cuadrados; su producción 
esparto y rom ero : linda pór L. término de Yecla, M. 
Agustín Navarro, D. Fernando Soriano y otros, P. D. Se
bastian Martínez y otros, y N. D. Pedro Perez de los Co
bos, D. Pedro Regalado y  otros: tasado en venta en 
30.680 rs. y  en renta en 1.226, por la que se ha capitali- 
zado en 27.585 r s .: tipo para la subasta, la tasación.

Núm. 93 del inventario.— Un trozo de tierra baldío 
denominado Los Lomazos, que radica en el término mu
nicipal de |a villa de Jumilla, procedente de los propios 
de la misma, compuesto de 960 fanegas, equivalentes á  ̂
638 hectáreas, 40 áreas, 25 centiáreas, 53 decímetros y* 
60 centímetros cuadrados; su producción esparto, rome
ro y algunos pinatos: linda por L. D. Esteban Tomás, 
D. Manuel Porras y otros, M. D. Pascual Abellan, D. Es- 
téban Tomás y otros, P. el mismo D. Esteban Tomás y 
D. Esteban Lozano, y  N. camino para el Pinoso: tasado 
en venta en 48.000 rs. y  en renta en 1.920 rs., por la que 
se ha capitalizado en 43.200 r s .: tipo para la subasta, la 
tasación.

Los trozos de monte expresados anteriormente Jian si
do clasificados enajenables por el Ingeniero del ramo.

A la vez que en la villa, y corte de Madrid tendrá 
efecto el remate de las fincas que se dejan expresadas, 
en igual dia y hora , en las Casas consistoriales de esta 
capital, ante el Sr. Juez de primera instancia del distri
to de la Catedral y Escribano D. José Salvá del Castillo; 
y en la villa de Yecla ante el Sr. Juez de primera instan
cia de su partido y Escribano O. Pascual Ibáñez Cas
tillo.

PROVINCIA DE ZAMORA.

Por disposición del Sr. Gobernador de esta provincia, 
V en virtud de las leyes de t.° de Mayo de 1855, 11 de 
Julio de 4856 é instrucciones para su cum plim iento, se 
sacan á pública subasta, en el dia y hora que se dirá, las 
fincas siguientes:

Remate para el dia 4 de Setiembre próxim o, ante 
el Sr. Juez de primera instancia y Escribano mencio
nados.

Murcia 23 de Julio de 1860==Ei Comisionado princi
pal de Ventas, José Gómez Carrasco.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Rústicas.

Remates en Madrid y Zamora.

MAYOR CUANTIA.
Núm. 171 del inventario.— Heredad en término y pro

cedente de los propios de la Hiniesta, compuesta de 22 
prados, con la superficie total de 86 fanegas y  2 celemi
nes , siendo la fanega de 300 estadales, y^el estadal de 4 
varas por lado , igual á 27 hectáreas, 53 áreas y  44 
centiáreas, de cuya cabida 49 fanegas son de tierra de 
primera calidad, 43 fanegas, 4 celemines y 2 cuartillos 
de segunda, y  las 23 fanegas, 9 celemines y  2 cuartillos 
restantes de tercera. La situación , cabida y linderos de 
cada uno de dichos prados constan en el expediente de 
tasación. Capitalizados poi la Administración de Propie
dades de la provincia los 4.500 rs. que los peritos tasa
dores han calculado pueden producir de renta anual, 
dan el resultado de 33.750 r s .; pero habiendo sido tasa
dos en 34.000 rs., esta cantidad sirve de tipo para la su
basta.

Remates en M adrid, Zamora y Fuentesaúco.

Núm. 921 del inventario.—Prado titulado Chapada), 
compuesto de una sola pieza, tierra de segunda calidad, 
en término y de ios propio^ de Vil la mor de ios Escude
ros , de cabida de 85 fanegas de 300 estadales cada una, 
y el estadal de 4 varas por lado, igual á 28 hectáreas, 51 
áreas y 50 centiáreas, cuya excepción de venta ha sido 
negada por la Superioridad. Linda al E. con tierra de Vi
cente Casasecay prado de la Marrada, S. con tierras de 
los veciuos del expresado pueblo y  dehesa de D. Ignacio 
P erlines,0 . y N. con la cañada. Capitalizados por ía A d 
ministración de Propiedades de la provincia los 4.000 
reales que los peritos tasadores han calculado puede pro
ducir de renta anual, dan el resultado de 90.000 rs.; pe
ro habiendo sido tasado en 130.000 rs., esta cantidad sir
ve de tipo para la subasta.

Núm. 922 del inventario.— Prado denominado La Mar
rada, compuesto de una sola pieza, tierra de segunda 
calidad, en término y de los propios de Villamor de los 
Escuderos, de cabida 37 fanegas, siendo la fanega de 300 
estadales, y el estadal de 4 varas por lado, igual á 12 hec
táreas, 3.5 áreas y 24 centiáreas. Linda al E. con el puente 
que está en la calzada y que de Fuentesaúco va á Zamo
ra, S. con tierras de los vecinos de Villamor, O. con pra
do del Chapada! y N. con camino que va á Toro. Capita
lizados por la Administración de Propiedades los 1.800 
reales que los peritos tasadores han calculado puede pro
ducir de renta anual, dan el resultado de 40.500 rs.; pe
ro habiendo sido tasado en 44.000, esta cantidad sirve de 
tipo para la subasta.

Remates en Madrid, Zamora y Benavenle.

Núm. 906 del inventario.— Monte de encina titulado 
la Chana , en término y de los propios del pueblo de 
Manganeses de la Polvorosa, clasificado enajenable por 
el cuerpo de Ingenieros, de cabida de 994 fanegas, tier
ra de tercera calidad, siendo la fanega de 300 estadales, 
y el estadal de 4 varas por lado, igual á 333 hectáreas, 
36 áreas y 43 centiáreas. Su piso en su mayor parte pe
dregoso y poco vestido de yerba , con algunos matorra
les de jarales de débil nutrición ; contiene 29.820 piés 
de encinas del grueso coinun de 2 decímetros de diá
metro y 4 metros de altura, entre cuyo número se ha
llan comprendidas 624 que se hallan en terreno de labor 
de propiedad particular, las cuales corresponden al in
dicado monte, sin perjuicio de la servidumbre del ter
reno. Linda al N. con las bodegas del pueblo y camino 
para Morales del R e y , M. y P- con tierras de labor del 
pueblo de Manganeses y al N. con dehesa del pueblo de 
Morales del Rev. Capitalizados por la Administración de 
Propiedades los*4.000 rs. que los (nsadore* le han calcu

lado de renta, dan el resultado de 90.000; pero habiendo 
sido tasado en 404.370, esta cantidad sirve de tipo para 
la subasta.

ADVERTENCIAS.
4 /  No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 

la subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas las fincas pro

cedentes de corporaciones civiles, que se adjudicarán al 
mejor postor, se pagará en 10 plazos iguales de á 40 por 
100 cada uno. El primero á los 45 dias siguientes al de 
notificarse la adjudicación, y los restantes con el inter
valo de un año cada uno para que en nueve quede cu
bierto todo su valor , según se previene en la lev de 11 
de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continuarán 
pagándose en los 15 plazos y  14 años que previene el 
art. 6.°de la ley de l.° de Mayo de 1855, y con la b o n i
ficación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com 
pradores que anticipen uno ó más plazos ;pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda públi
ca, consolidada ó diferida, conform e á lo dispuesto en el 
art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo 
durante 19 años. A los compradores que anticipen uno 
ó más plazos no se les hará más abono que el 3 por 4 00 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 
de Mayo y 30 de Junio de 4855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos que 
existen en la Administración principal de Propiedades y  
Derechos del Estado de esta provincia, las de que se trata 
no se hallan gravadas con más cargas quelas expresadas; 
pero si apareciese posteriormente se indemnizara al com 
prador en los términos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente y tasación serán de 
cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta capital se celebrará otro re
mate en el mismo dia y  hora en los puntos que quedan 
designados.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las 
referidas fincas.

NOTAS.
1.a Se consideran com o bienes de corporaciones c iv i

les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los demás 
bienes que bajo diferentes denominaciones correspondan 
á las provincias y  á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los de Instrucción pública superior cuyos productos in
gresan en las Cajas del Estado, y los dél cuesfro del e x -  
Infante D. Carlos.

Zamora 24 de Julio de 1 8 6 0 .=  El Comisionado prin
c ip a l, José G.Pimentel.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DÍA 30 DE AGOSTO
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12 m . . 705,73 22°,7 28°,4 i o . „ ........ Idem. ,
3 i . . . 704,92 21°, 8 27°,2 I o /S .  0 . dási cub.“
6 t. . . 704,46 20®,3 25°, 4 j S. 0 . . . . Cubierto.
9 n. . . 704,86 18°,3 22°,9 ! S ............ Idem.

Temperatura m á
xima del d ia . . . . •25a, 0 31\5‘

Temperatura m á I
xima al sol.........I 27®,5 34“, 4

Temperatura mí—j¡
nima del d ia . . . ]| 13% 5 I6\9

Evaporación en las 24 h s . . 8,9 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s .. .

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEG RÁFICO .
Observación meteorológica del dia 29 de Agosto de 1860.

Hora.
Barómetro  
en m ilím e
tros á 0o y 
al n iv e l del 

mar.

T em p eratu 
ra en grados 
cen tígrados.

Dirección
del

viento . Estado de! cielo  
y de la mar.

7 de la m ... 764,7 17,0 N. E. . . Alguna nube.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍN E A S T E LE G R Á FIC A S D E  F R A N C IA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 25 de Agosto de 1860 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróm e
tro redu
cido á 0* 
y al n ivel 
del mar.

Tempera* 
tura en 

g r a d  o s  
centígra

dos.

Dirección
del

v ien to .
ESTADO . 

DEL CIELO.

Dunquerque------- 757,4. 14°,9. O . . . . . Lluvia.
París. ..................... 762,2. 15°, 4. S. 0 . . . Despejado.
Bayona.................... 763,7. 18°,2. E . . . . . Niebla.
L y on ........................ 766,1. 14°, 8 . E. . . . . Despejado.
Madrid......... . 761,9. 21°,3. N. E. . Idem.
San F ernando.. . . 762,1. 23\8. E ......... Nubes.
Bruselas................... 788,4. 15°;2. S.......... Cubierto.
V ien a .. . . . . . . . . . 761,0. 16°,5. S. 0 . . . Nubes.
T u rín .. . . . . . . . . 768,6. 2I\5. 0 ...... Sereno.
Lisboa.....................
Roma. . . . . . . . . . .
F lorencia ...............

763,8. 21°,3. N . . . . . Despejado:

764,8. 4 7°,0. N. O . . Sereno.
San Petersburgo. 752,9. I0°,0 . Ea.V .. Nubes.
Constantinopla.. .  
Stockolm o.............. 749,5. 4 3°,6 . Calma. Alguna nmbe.
Copenhague.. . . . . 751,1. H 'f i . O.S. O. Despejado.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

EN TR A D O  P O R  LA S P U E R T A S FN FL DÍA DE H O Y .

4.157 % fanegas de trigo.
2.026 arrobas de harina de id.
2.100 libras de pan cocido. *

45.952 arrobas de carbón.
414 vacas, que componen 41.740 libras de peso. 
761 carneros, que hacen 19.541 libras de peso.

PR ECIOS D E  A R TÍCU LO S AL M A Y O R  Y PO R  MENOR  
EN EL D IA  D E  H O Y .

Carne de vaca , de 38 á 44 rs. arroba, y de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 74 rs. arroba , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 78 á 82 rs. arroba, y de 30 á 32 cuar

tos libra.
Jamón, de 98 á 4 06 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 74 á 76 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 32 á 40 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 40 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 29 á 34 rs. arroba, y de 40 á 14 cuartos

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba , y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 60 á 64 rs. arroba , y de 20 á 22 cuartos

libra.
Patatas, de 4 jó á 5 #  rs. arroba, y de 2 á 2 cuartos 

libra.
PRECIOS D E  GRA NO S E N  EL MERCADO D F  HOY.

Cebada nueva , de 20 á 24 rs. fanega.
Idem añeja, á 2 5 % rs. id.
A lgarroba , á 28 rs. id.

Trigo v
80 fanegas 1 .  47 rs.
48....................... 49
7 9..................... 48
3 3....................  48
8 0....................  ¿5

■36............. 46 >4
4 0 0 . . . . . ............ 4 7 y

«2......................  48 y2
------- ----------- ,48 %

30......................  46 *4
48......................  47

<03.................... 47 y2
......................

74......................  48 *A
65......................  48
3 4.................... 45 *A
40...................... 49
40......................  49

enduo.

30 fanegas á . .  4 2 rs.
210.............. 48 yt

48.............. .... 4 2 %
38.............. ..
4 0 . . .  ................  48 U •
61................ ..
3 3 . . . . .  ...........  40o;-
5 0 . . . . .  . ------  4 8 % :,
3 8 ...................... 43*/*v
20.................... .. 4 7 ..

100.................. .. 48
30.................. .. 4 3 ,
16......................  46 %
50 ......................  45

138. .................. SO
185......................  .48 %
1 8 6 ............ .. 48
3 8 . . . .  AQ

35...................... 46 %
25......................  49
44...................... 48
1 8 . . . . .............  48 %
00......................  47 M

Trigo vendido..............
Quedan por vender. .

Precio máxime 
Idem mínimo., 
Idem m ed io .,

Lo que se anuncia al pú 
Madrid 30 de Agosto de 

d o r , Duque de Sesto.

28 ....................... 49
30 ....................... 47
5 0 . . . ................  47 Vi
30....................... 46
3 8 . ....................  47J*

3.033 fanegas.
278.

>.............  50.
. . . . . . .  40.

......... m ¿7,13.

b lico  para su intefígeuciaw 
1860.« E l  Alcalde-Corregi*

Bolsa de Madrid.
Cotización del 30 de Agosto de 1860 á las tres dé la tarde.

FO NDO S P Ú B L IC O S.

Títulos del 3 por 100 consolidado, no pubU cádó, 48- 
70 c .; á plazo, 48-75 á fin cor. vol. . ^:

Títulos del 3 por 100 diferido, p u b l i c a d o 40-90; y 
85; á p lazo, 40-85 á fin cor. vol.; 41-10 y  05 á fin próX. 
voluntad. ' ^, í ■ *

Deuda amortizable de primera clase, no publica
d o , 24.

Idem de segunda id. /  id ., 21.
Idem del personal, id., 13-35 d.
Acciones de carreteras, emisión de i ‘ de Abril de 

4850 , de á 4.000 rs ., 6 por 4 00 anual, id., 96.
Idem de 4,’  de Junio de 4851, de á 2.000 rs ./idém , 

96 p.
Idem de 34 de Agosto de 4 852, deá  2.000 rs .. ídem( 

99-75. . , v„
Idem de 4." de Julio de 1 8 5 6 ,de á 2.000 rs*, idem 

P- . .. ..
Acciones de obras públicas de de Julio de 485^ 

idem , 94.
Idem del Canal de Isabel I!, de á L 000 rs. /  8 por 404 

anual, id . , 408 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro 

carriles, id. , 92r75.
Acciones del Banco de España, id ,, 201 p.
Idem de la Sociedad del ferro-carril de Barcelona a 

Zaragoza, id . , 1.800. ^
Idem de la Compañía del de Córdoba á Sevilla, ídem, 

1.700.
Obligaciones de la Compañía de los caminÓs áe hier

ro del Norte de España, id ., 950,
Acciones del ferro-carril de Zaragoza á P&ftploh&j 

ideih, 2.000.
Obligaciones de la Compañía del ferro-carril de Mom- 

blanch á Reus, id., 950.

CAM BIOS.
Londres á 90 di as fecha , 50-65 p. 
París á 8 dias v ista , 5-24 p.

Plazas del reino.

Dallo. Beneficio. | DaiTo. Beneficio.

A lbacete.. . .  
A lican te .. . .  
A lm ería. . . .  
Avila.............

5 /8  

1 /4  P-

1/4 p. 
1/4

Cugo.......... ..
Málaga.........
M urcia.. . .  
Orense.........

1

liar.
1 p.
par d.

par.
3 /4  d. 
3/8 d.

1/ 2 d. 
par. 
par. 
3/4 p. 
par.

3/4* d. 
pard.

4/2

Badajoz.. . . .  
Barcelona.. .  
Bilbao............

3 /8  
3 /4  <1.
\/i

O viedo.. . . .  
P alencia ... .  
Pam plona.. 
Pontevedra. 
Salamanca.. 
San Sebas

tian......... ..
Santander v  
Santiago. . . 
Segovia. . . .  
Sevilla .. . . .  
Soria ............

V id *

Búrgos..........
Cáceres.. . . .
Cádiz.............
Castellón. . .  
Ciudad-Real. 
Córdoba. . . .
Coruña.........
C uenca.. . . .
Gerona..........
G ranada.. . .  
Guadalajara.
Huelva..........
Huesca..........
Jaén.. . .

par. 
par d. 
nar d.

1/V d .
par.

3/3
1/2

par p. 
par.

3/8 u

••

Tarragona..
Teruel.........
Toledo..........
Valencia. . .  
Valladolid.. 4 /4  P* 

1 /4León..............
Lérida.. . . . .

i y •• Vitoria-------
Zam ora. . . . 1 /4

Logroño. . . . 1/2 Zaragoza .. . 1 /8

BOLSAS E X T R A N JE R A S.

París 30 de Agosto de 1860.

Pimío» francés|3 p o r 100............. ..68,10.ronnuí ¡um cesK .., î  por í o o ...  97,60.

/ 3 por 100 in terior.. . .  47 \ fL
rv ) Idem exterior................  48.h.pa.iofe................. j  Idem d ife p jd o ........... 397 / 8.

(A m ortizable.............. 22.
Consolidados..........................................................  92 7? 8 át 83:

Am sterdam to de Agosto. — Interior, 47 3/8*.— JMeri- 
da, 39 41/16.

Francfort 25 de Agosto. — Interior, 47 1/4 — DiFeri- 
da, 39 1 / 8.

Lóndres 25 de Agosto.— Interior, 48.— Diferida > 40,

PROVIDENCIAS JUDICIALES
De órden del Excmo. Sr. Conde de Belascoain Ten iente- de 

Alcalde del distrito del Congreso , y en virtud de eowiision es
pecial, se cita, llama y  emplaza por segunda vez á D . Manuel 
Godos, Cajero que fué del Excmo. Ayuntamiento, y  cuya Ten
dencia se ignora, para que en el término de nueve dias se pre
sente en el local Tenencia de Alcaldía, Carrera de S^n Jerónimo, 
número 18, principal, con objeto de hacerle saber una órden 
de la Superioridad; apercibido que de no hacerlo le parará per
juicio.

Madrid 30 de Agosto de 1860.=D. O. de S. E ., el Secretario, 
Joaquín de Romana.

A virtud do providencia del Sr. D. Manuel R iobóo, Juez-to
gado de primera instancia de esta capital y  su distrito de la 
Universidad-refrendada por el Escribano de número de la mis
ma D. Miguel Diaz Arévalo por ausencia de su compañero 
Dr. D. Mariano García Sancha, se sacan á la venta en pública 
subasta, por término de ocho dias, varias ropas y algunos .mue
bles tasados en la cantidad de 2.045 rs .; habiéndose sífcalado 
para su remate el dia 10 del próximo mes de Setiembre, y  hora 
de las once de su mañana , en la sala de audiencia de S. & ; sita 
en el piso bajo de la Territorial de esta corte; advirtiéndose que 
dichos efectos se hallarán de manifiesto los tres dias anteriores 
á la subasta en la calle de los Caños, núm. 1, piso principal, ú ■ 
fin de que puedan verlos las personas que quieran interesarse 
en su adquisición.

Madrid 30 de Agosto de -1860— Diaz. 4389

D. José de Orozco y Zúniga, Teniente General de los ejérci- 
citos nacionales, y Capitán general de los reinos de Valencia y 
Murcia; y  D. José Núñez de P rado, Auditor de Guerra en los 
mismos, y  como tal Magistrado de esta Audiencia territorial.

Por el presente anunciamos que en el dia 4 de Agosto de 
1S58 falleció intestado en Peñíscola Agustín Lardin y  Minguez1 
natural de Cartagena, carabinero de la Comandancia de Caste
llón , hijo de Agustín, natural de Lorca, y  de Felipa, natural 
de la Palma ; sus abuelos paternos Ildefonso Lardin, He Mazarron 
y  Tomasa de Acosta, de Lorca; maternos José Mmf;uez<, natu
ral de San Javier, y Josefa Pouce, de la Palma ; y  citamos ó 
los que se crean con derecho á heredarle para q «e  en el tér
mino de 30 dias, contados desde la publicación de! presenté en 
la Gacela de Madrid, comparezcan en este Juzgado por médio 
do Procurador, y  bajo dirección de letrado de este Colegio; á 
deducir el derecho que les competa en el juicio de abintestejbvra'

; dicado *u este Juzgado y Escribanía del refrendante.



Dado en Valencia á24  de Agosto de 1S60.=José de O rozco.— 
l> 9é  Nuñoz de Prado.=Dg> órdon de S. E., Bernardo Castañeda.

4380

D. Víctor de Vera, Auditor de Guerra honorario y Juez es
pecial de Hacienda de la provincia de Huesca.

PóV el presente cito, llamo y emplazo á Mariano Abizanda, 
vecino de Naval, para que en el preciso término de 30 dias com
parezca en este Juzgado á ser notificado y  á ovacuar el traslado 
que de la acusación fiscal propuesta en causa contra el mismo se 
le ha conferido; en el concepto que de no verificarlo será decla
rado rebelde y  contumaz, seguirá su curso el proceso en su au
sencia y  rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado'en Huesca á 28 de Agosto do 4860.=V íctor de V era .*  
Por mandado de S. S., Mariano Armisen. 4381

D. Cárlos Montesoro, Regente la jurisdicción de primera ins
tancia de esta ciudad de Molina y su partido.

Por el presento único edicto y término de 30 d ia s , contados 
desde su inserción en. la Gaceta de M a d r id , cito, llamo y  empla
zo á Pedro Ortega Sorando, natural de Chequilla, en este parti
do jud icial, para que dentro del expresado tiempo se presente 
en las cárceles de este Juzgado para responder y dar sus excul
paciones en la causa que contra el mismo se instruye sobre sus
tracción de varios efectos del hato de un rebaño de la propiedad 
de D. Santiago López Montenegro, ejecutado en la noche del 3 
ai 4 del actual ; apercibiéndole que de no verificarlo se seguirá 
la causa en su .rebeldía so notificarán las providencias que le 
conciernan personalmente en los estrados del Juzgado* y  le pa
rará él pérfnirio qué haya lugar.

Dado en Molina á 26 de Agosto de 4 860.=Cárlos.M onteso
ro * P o r  su mandado, Epifanio Hernández. 4382

D. Mariano Blanco Arismendi, Juez de primera instancia de 
seta ciudad y su partido y  de Hacienda de la provincia.

Por el presente cito, álamo y emplazo á*D. Valentín Ayilon, 
Escribano que fué de Hacienda de esta provincia, para que se 
presente en.este Jqzgado y Escribanía del que refrenda á exhibir 
el inventario de camas que debió tomar al entregársele dicho 
oficia; apercibiéndole q u ed e no hacerlo se le seguirá la citada 
cátiSá en rebeldía, notificándose las providencias que en la mis
ma recaigan en los estrados del Juzgado, y parándole el perjuicio 
qué bayá lugar.

Dado en Almería á 26 de Agosto de 1860.=M ariano Blanco 
Arismendi. Por mandado, de S. S., Antonio Roda. 4383

JX Miguel Clemente Boix, Abogado y  Escribano del número 
y Juzgado de primera instancia de Morella.

Doy fe y  testimonio que en los autos sobre juicio de testa-: 
mentaría necesario para cobro de cantidades, instado.por él Pro
curador D. Miguel Traver. en nombre de D. Vicente Martí, contra 
los herederos de Ramón Salvador, se ha pronunciado el siguiente

Definitivo.— En la villa de Morella. á 27 de Agosto de 4860,
'• el Sr. D. Vicente Blanes Castillo, Abogado detestes Ilustres Cole- 

giofe de Granada, Cáceres y  Valencia, y  Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido: Habiendo visto los autos pro
movidos por el Procurador de este Juzgado D. Miguel Traver, 
en nombre de D. Vicente Martí, vecino de esta villa , sobre jui
cio de testamentaría necesário para cobro de cantidades :

Resultando que D. Vicente Martí acompañó con un escrito en 
que comd acreedor pedia el juicio necesario de testamentaría de los 
bienes de Ramón Salvador los documentos justificativos de su 
crédito: que abierto el juicio y  citádose en forma á D. J o sé , Ra
món y  Vicente Salvador, hijos del Ramón , y  á Julián y Agustín 
Salvador y  Uguet, interesados también, por su ignorado parade
r o , por edicto que se insertó en la-Gócete, se ha seguido en su 
rebeldía:

Resultando que solo ha aparecido una casa y ot~as co sa s, im 
portante todo 27.000 rs. v n ., inclusos capitales de cen so:

Resultando que el crédito del Martí es por valor de 23.34-1 rea
les vellón:

Considerando que seguido el juicio por sus trámites el acree
dor ha interesado la aprobación del inventario y avalúo practi- 
cacfó á ira tiempo; y que como innecesario, por constar clara
m ente lós valores, se suprima el período de división por no ha
ber nada que dividir, por no alcanzar tampoco al crédito lo ha
llado del caudal del Salvador, y que se le reserve el derecho de 
reclamar de los herederos y  poseedores el resto que falta para 
cubrir su deuda , adjudicándole desde Juego en parte de pago lo 
inventariado sin necesidad de los gastos de división:

Vistas estas diligencias; ios artículos 409, 417, 418, 426, 433, 
434, 433, 441, 433, 434, 486 y  1.190 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, por ante mí el Escribano d ijo :

Que debia aprobar y  aprobaba el inventario y avalúo practi
cados, y  mandar que al acreedor se entreguen los bienes 
inventariados en parle de pago y  por la cantidad de 20.007 
reales que resulta líq u id o ,. reservándole la acción que le 
asista para que ta deduzca contra quien , cómo y  cua ndo 
viere convenirla'por e! resto que falta á j cubrir su débito, 
todo sin perjuicio de oir á los ausentes y  rebeldes si pro- 

. cediese, condenando á estos al pago de las costas á que han dado 
tugar en este expediente. Molifiqúese en la forma prevenida, ha
ciéndolo saber eó cuanto á los ausentes y rebeldes por edictos 
que se fijarán en los estrados del tribuna!. Boletín oficial de la 
provincia y  Gecéta de M adrid. Pues por este que S. S. proveyó  
défihitiyaraente juzgando, así lo mandó y firmó, de que doy fe.—  
L. Vicente BJanes,=Ante mí, Miguel Clemente Boix.

Así resulta de los expresados autos á que rae remito. Y cum
pliendo lo mandado libro, el presente que signo y .firmo en Mo
rella á 27 de Agosto de 1 860L=Miguel Clemente Boix. 4384

D. Dionisio Sabido, Juez de paz y  de primera instancia acci
dental de esta ciudad.

Hago saber que en el concurso de acreedores provocado por 
Don José Antonio O rtiz, vecino deA zuaga, se ha convocado á 
nueva junta general para el dia 20 de Setiembre próximo veni
dero, á las doce de su mañana.

Y para que llegue á noticia de todos pongo el presente que 
firmo en Llerena á 23 de Agosto de 1860.=Dionisio Sabido.=*Por 
su mándado.=Licenciado Joaquín Chacón. 4383

D. Miguel Estéban Merino, Juez de primera instancia de 
éátá villa de Ocaña y  su partido.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á las personas que 
se orean Con derecho á ios bienes de Juana Andrés García, n a-  
tu ra ld e  YjfiarTtíbia de- Santiago, de oficio quincallera , qué mu
rió abiütestato en el pueblo del Hoyo de Manzanares,, para que 
en el téflbiinó dp 30 diás comparezcan á deducirle feralmente; 
apercibidos que si no lo hiciesen les,parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado éfi Ocaña á 23 de Agosto de 1880.^=Miguel E steban  
Mérifld:*==Pbr mandado de S. S., Pedro Guijarro.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

' Leemos en una correspondencia de L y on :-«E l’ 
Btüperadbr y  í’a Emperatriz, acompañados del Maris- 

4 e Castellano y M. Vaisse, Sen ador, se d i -  
rig|ej£n cqü toda solemnidad á recibir en el palacio 
d élas Artes á las Autoridades del departam ento, y 

al del Comercio para presidir su inaugu
ra ció n ;h ab ia n d o  sido recibidos en el último por 
^ %B fosset, Presidente del Tribunal de Comercio* 
quien én nom bre de sus colegas dirigió al Empera
dor la íffoéucioii siguiente :

'^ÍSeñor, Señora: Al dignarse* VY. MM. visitar este 
palacio dan nueva prueba del interés con que miran  
nuestro comercio y  nuestra industria, proporcionan- 
dones magnífica ocasión de tributarles el homenaje 
de nuestra lealtad y de nuestra gratitud por los b e-  
nefiéfos de que Francia les es deudora. Este dia será 
uno dé los m ás memorables de la historia lionesa.

Señor, en el número y entre los primeros de esos 
beneficios contaremos el reciente tratado de comercio 
concluid^con Inglaterra, y nos felicitamos tanto más 
de ensalzar en  presencia de V. M. tan insíguemelo 
de vuestro reinado, cuanto que el Tribunal de Co
mercio de Lyon, órgano vigilante de los intereses que 
le qstán confiados, recomendaba de muchos años atrás 
una modificación liberal de nuestras leyes de Adua
nas , -com o el mejor medio de auxiliar el progreso 
dél 'comercio y  _de la industria.

Graves dificultades se oponían á la realización de

nuestros deseos. Y. M. tas ha v en cid o , confiando en 
el valor de la industria francesa. Señor, nueva gloria 
redundará á la Francia, puesto que así como los solda
dos de vuestro ejército han correspondido al llam a- 
ríiiento de V. M. con gloriosos triunfos, así los sol
dados dé la industria recogerán nuevos y pacíficos 
laureles en la lucha que se les ha abierto.

Señora: El insigne favor que V. M. nos ha dis
pensado asistiendo á esta solemnidad industrial, ad
quirirá mayor valor sí V. M. se digna aceptar como 
recuerdo de su viaje á Lyon algunas telas de seda 
escogidas entre las que nos han parecido más dig
nas de ser presentadas.

Las telas de Lyon, cuya fama es universal, gana
rán extraordinario crédito cuando el mundo sepa 
que V. M., Reina de la elegancia y  del buen gusto, 
se ha dignado distinguir las que nos tomamos la li
bertad de ofrecerla.

Señor, Señora: Dignáos acoger los votos que diri
gimos al cielo para que conceda larga existencia á 
VV. MM., y  por la conservación del Príncipe Im
perial.

i Viva el Em perador!
; Viva la Emperatriz !
¡Viva el Principé Imperial!»
El Emperador con testó:
«Os doy gracias por la manera como apreciáis 

mis esfuerzos para aumentar la prosperidad de la 
Francia. Ocupado únicamente en ios intereses gene-  ̂
rales del país, destruyo todo lo que puede poner obs
táculo á su desarrollo. Así es que soy tan insensible 
á las injustas desconfianzas excitadas fuera de estas 
fronteras, como á las alarmas exageradas de los in
tereses egoístas en el interior. Nada me hará apartar 
de la senda de moderación y de justicia que he se
guido hasta aquí, y que mantiene á la Francia en  
el grado de grandeza y prosperidad que la Providen
cia le ha señalado en el mundo. ,

Entregóos, pues, con toda confianza á los trabajos 
de la paz. Nuestros destinos están en nuestras ma
nos. La Francia da en Europa el impulso á todas las 
ideas grandes y generosas. Solo sufre la influencia de 
las malas cuando degenera, y creed que con el au 
xilio de Dios no degenerará la Francia bajo mi d i-
nncf.L i v>

Con fecha 20 escriben de Viena al B o e rsen h a  líe 
que muy en breve el Emperador de Austria y el R ey  
de W urtemberg celebrarían una entrevista en una 
posesión del Conde de M erón, situada en Styria , y 
al efecto ha sido invitado ei Rey de W urtem berg  
á una partida de caza por el hijo del Archiduque 
Cárlos, habiendo aceptado. Creíase no obstante en Vie
na que dicha entrevista no tenia objeto alguno po
lítico.

Escriben de Viena el 21 al n o y  a  ae restn  que 
nada se sabia aun positivam ente acerca de la en tre
vista del Emperador de Austria y el Príncipe Re
gente de Prusia con el Emperador de Rusia, entre
vista que no se verificará hasta que el Príncipe Re
gente consiga desvanecer las diferencias que existen  
entre Austria y Rusia. Lo que parece más probable 
es una entrevista del Emperador Francisco José con 
el Rey de los Belgas. En los círculos mejor informa
dos se asegura que el Emperador irá á Coburgo, en 
d o n d e  e n c o n tra rá  al R ev  L eono ldo .

Una correspondencia de Ragusa, lecha 20. comu
nica interesantes noticias acerca de la situación del 
Montenegro. Aquel país continuaba tranquilo ó pesar 
d é la  conducta observada por el anciano Príncipe 
Petrowich Nigor á fin de ser considerado como p re
tendiente. El joven Nicolás Petrowich, hijo de Mirko 
Petrowich, demuestra grande actividad. Al dia si
guiente de su proclamación como Príncipe soberano 
de Montenegro, salió á recorrer los principales distri
tos del país, y en todas partes fué recibido con ex- 
fc r a o r d i n a r i o e n l u s i a s m o.

Nicolás Petrowich, sobrino y  sucesor de Daniel V, 
nació en Niegosch el 6 de#Diciembre de 1811. En 3.° 
de Agosto de 1850 entró en el Colegio de Luis el 
Grande en París , en donde ha hecho brillantes estu
dios. El 31 de Marzo de 1860 regresó al Montene
gro hallándose cerca de C ettinga, capital de aquel 
Estado en el momento de ser  asesinado su predece
sor en Perezagno.

El Príncipe Daniel V solo tuvo de su matrimonio 
con la Princesa Darinka una hija que según parece se 
casará con el Príncipe Nicolás Petrowich.

Noticias fidedignas de Constantinopla recibidas por 
L a  P a tr ie  aseguran no haberse calmado la profunda 
inquietud que reinaba todavía entre las poblaciones 
cristianas de muchas provincias d é la  Turquía euro
p e a , y  por lo tanto confirman cuanto se ha dicho 
acerca de los peligros que desgraciadamente am ena-
v n n  la  r io  lnc  n n  O r í o n t n

Según una correspondencia dirigida de Bevrouth 
el 11 al Semaphore de Marsella, las noticias de Da
masco, recibidas aquella m añana,eran ‘desfavorables. 
La energía de Fuad-Bajá parecía que disminuía. E l  
número de prisiones ascendía á 852; la efervescen
cia de los musulmanes comenzaba á descubrirse de 
n u ev o , y  S. E. se veia obligado á dar libertad á al
gunos individuos presos. La venganza turca no se ha 
hecho esperar después de la aparición del panadero 
envenenador; un cristiano ha sido muerto á puñala
das en una de las calles de la ciudad. La inquietud  
empezaba á apoderarse nuevam ente de los ánimos.

Los dias 9 y 10, 18 turcos de Damasco, que ha
bían llegado á Beyrouth algunos dias antes, fueron 
detenidos y presos.

Circulaban desde la mañana del 11 noticias tris
tes: correspondencias recibidas por un barco turco, 
procedente de San Juan de Acre , anunciaban haber 
estallado la revolución en las poblaciones situadas 
á alguna distancia dé aquélla ciudad, y que muchos 
cristianos habían sucum bido á los ataques de los 
fanáticos.

Un despacho de China recibido por la vía ingle
sa, y posterior á las noticias publicadas de aquel país, 
anuncia que las tropas expedicionarias habían sali
do para P etch i-li, y  que los Generales aliados ha
bían señalado el 16 de Julio para empezar el ataque 
de las fortalezas del Pei-ho.

En el próximo correo se recibirán pormenores 
relativos á la toma de aquellas obras de defensa, que 
se consideran en semejante situación como poderoso 
motivo nara que China solicite la paz.

De W oo- Sung (China) escriben el 28 de Junio al 
D iario  de los Debates lo siguiente:

«Nada ocurre de n uevo; pero la concentración 
de las fuerzas se verifica, y el momento de obrar se 
aproxima al fin.

Espérase hoy con impaciencia á los Embajadores. 
Los movimientos preparatorios de los aliados se 

han verificado con tal orden y precisión, que honran 
altamente á las dos marinas, las cuales si no se quieren 
bien como algunos dicen, se estiman seguramente. El 
primer punto de concentración general es Hoog-Kong, 
en donde manda el Almirante Page. Desde allí p ane

la bifurcación, ocupahdo los ingleses el gran Chusan, 
y los franceses W oo-Sung y Shan g-hai. En Woo-^ 
Sung están el Almirante Charner á bordo de la R e-  
nommée) y 150 hombres con dos obuses en tierra para 
proteger á los europeos y  á los chinos. Esta fuerza ha 
vivaqueado en una pagoda en compañía del Dios Fó.

En la rada de §bang-hai se hallan el Duchayla> 
la Forte y el Forbin y  las cañoneras; en tierra elG e^  
neral de Montauban*con 1.200 hombres de infantería 
de marina y 800 caballos.

En el momento en  que escribo, añade el correspon
sal, los dos cuerpos expedicionarios acaban de des^ 
embarcar sin novedad, en las dos extrem idades Nor
te y Sur del golfo de P é-tch ed i. El punto que ocu
pan los franceses se llama C he-fu. Los Generales y 
Almirantes aguardan á sus respectivos Embajadores 
para ocuparlos puestos que les corresponden.

Se guarda profundo misterio acerca de los pla
nes de a taq u e; solo se sabe que existen -tres pro
yectos con un mismo fin, que es la toma de las for
talezas del Pei-ho, y nadie duda del éxito, cualquie
ra que sea el pían que se adopté.

Uno de lo s  próximos correos llevará sin duda á 
Europa interesantes noticias.»

CRONICA EXTRANJERA.

M. P etit, D irector del O bservatorio  de Tolosa, ha d iri
gido la s igu ien te  nota á los periódicos:

«Las anom alías m eteorológicas del año de 1860 , q u e  
la n  preocupado con m otivo fundado á los a g ric u lto re s , 
aueden expresarse  p o r a lgu n as cifras que p e rm itirá n  
ip rec ia r m ejor sus consecuencias. lié aquí, en elec to , 
?,uál es la m archa norm al de las te m p e ra tu ras  m ed ia s  
Ju ra n te  el año en  g rados cen tíg rados:

E n e ro , 1o, 96; F e b re ro , 5°,7Ó; M arzo, 8o,2 1 ; A bril,
I Io,3 3 ; Mayo, 15° 5 8 ; Ju n io , 19a,90; J u l io ,  2T ,42; Agos
to , 21°,04; S e tiem b re , 17°,91 ; O ctubre , 13°,22; N oviem 
b re , 8°,75; D iciem bre, 5°, 16; en  el a ñ o , 12°76.

A hora b ien  : eú  1860 estas tem pera tu ras  se h a n  r e 
partido hasta ahora  de la m anera s igu ien te  :

Enero, 7°,69; Febrero , Io,84; Marzo, 6°,47; A bril, 8®,83; 
Mayo, 15°,64; Jun io , 18°,21 ; Ju lio , 19°,51.

El té rm in o  medio de estos siete p rim ero s  m eses es 
igual á 1 1°,17, m ie n tras  q ue el té rm in o  m edio o rd in ario  
para el m ism o tiem po es 12°,44. Queda p o r consigu ien 
te bojo el pun to  de vista de/ calor u n  déficit considera
b le , q u e  so rp re n d e rá  según todas las ap arienc ias  , en 
gran  parte  al m é n o s , por tem p era tu ras  más elevadas 
:jue de o rd in ario  tim an te  los ú ltim os m eses del año. Por 
atra p a r te , estam os en una época en q u e  la m arch a  de
creciente del term óm etro  se en cu en tra  m o m entáneam en
te detenida p o r el anillo  de asterró ides q ue ¡a tie rra  
atraviesa del 10 al 15 de Agosto, v q u e  dan  origen  á las 
aparic io nes ex trao rd in arias  de es tre llas  e rra n te s  m arca 
das ya en la edad m e d ia , y  consideradas e n to n c e s , por 
Alusión al m artirio  de San Lorenzo quem ado vivo, com o 
las lágrim as a rd ien tes  de este san to , cuya fiesta es p re 
cisam ente el 10 de Agosto. Hay m otivo para  esp era r q u e  
esta detención  en el decrecim iento  de la te m p e ra tu ra  d a
rá o rigen  á un  tiem po m ás b u en o  q u e  el q u e  acabam os 
Je p asar.

E n el caso de q ue  la com pensación  llegara á estab le
cerse no deberíam os esp e ra r, desde ah ora al 30 de Di-« 
ciem bre más q u e  40 ó 43 dias de lluv ia , en  vez de 55 á. 
50 q u e  daría  un  año o rd in ario  para  los cinco ú líim os 
m eses; pero  estos 40 dias d eb erían  s u m in is tra r  s in  em 
bargo cerca de 250 m ilím etros de agua , siendo  así q u e  
ios 55 ó 60 dias de los años o rd in arios  no su m in is tra rían  
más q ue  230 m ilím etros por té rm in o  m edio. Las lluv ias 
;ie los ú ltim os meses de 1860 se ráu  , p u e s ,  según todas 
as ap ariencias, m ucho  más ab u n d an te s  que de o rd in ario ; 
pero el a ire  será  tam bién  gen era lm en te  más cálido , y al 
mismo tiem po m énos h ú m e d o , p o rqu e el déficit so b re  
la tem p era tu ra  d u ra n te  los siete p rim eros me¿es ha coin
cidido con  un exceso de 10 grados en las ind icaciones 
del h igróm etro  , q u e  en lugar de un  m edio o id in a iio  de 
76 grados da hasta el m om ento  ac tual un  m edio de 
55°,9. No carece de in te ré s  en  esta ocasión la observación  
leí te rm óm etro  , q u e  llega o rd in ariam en te  á 37 ó 38 g ra 
jo s  á la som bra a fines de Jun io  y d u ran te  el mes de 
luiio , y en  1860 no se ha elevado en  su  m áx im u n  m ás 
^ue á 31°,9.»
—— Los periódicos de N ueva-Y ork pub lican  detalles de 
un m etéoro maravi l l oso  que o b serv a ro n  m u ltitu d  de p e r
sonas en varios puntos de ¡os E stados-U nidos en la noche 
leí 20 del pasado. El m etéoro  apareció á las diez y  cuarto  
le la noche al N, fi.; presen tando  un  herm oso  o d o r  azul 
envuelto en n ieb la b lanca . Después de descender en u na 
3urva de 5 g rad o s , se sep aró  en dos cuerpos d istin tos  
lo igual t ama ñ o  de u n as  12 pu lgadas de d iá m e tro , q ue  
m m inaban e x a c t a m en t e  paralelos, despidiendo partícu las 4ue p arec ían  estre llas ro ja s  acom pañadas de haces de 
fuego. C on tinuaron  ju n to s  despacio hasta los 40 g rados, 
m ando  desapareció por com pleto uno  de ellos, y  el o tro  
iism in u y ó  de tam año , p rosigu iendo  4o grados m ás h a s -  
la d esaparecer en  form a de una pequeña estre lla  roja. La 
intensidad del color azul de estos cu e rp o s , rodeados de 
una b rillan te  luz blanca , fo rm aba uno de los fenóm enos 
más m agníficos que jam ás se lian observado .
— — Es v erd ad e ram en te  prodigiosa la cantidad  de agua 
que i desem boca incesantem ente e n la m a r .  Háse ca lculado  
rpie sa lían  cada m inu to  80.000 p iés cúb icos de agua del 
íá m e s is  en Teddington. El G anges, q ue  rec ibe  en su  cu rsa  
ríe 1.685 m illas las o frendas de i i tr ib u ta rio s , de los q ue a l
gunos son m ás caudalosos que el Rhin y n in gu no  ménos 
que el Tám esis, lleva á la m ar una can tid ad  de agua in 
calculable. El Nilo arro ja  en  la m ar una can tidad  250 
veces m ay o r que la del T ám esis , y no o bs tan te  debe 
tenerse en cuenta  que es u n  rio  q ue  no tiene tr ib u ta rio s .

Guando se rem onta el cu rso  del Nilo hasta 800 m illas, 
se esp era  ver á este rio , á sem ejanza del R hin , es trech a r 
sus  rib e ra s  hasta el pun to  de ap a recer como u n  p eq u e
ño arro y o  saliendo de una m ontaña; pero  sucede lo c o n 
tra rio , p ues se ensancha basta el ex trem o de q u e ,  cu a l 
observa Canon S tanley , se p resen ta  á la vista un  rio  m a
jestuoso com o un  m ar y tran q u ilo  com o un  lago. La c ir
cu n stan cia  notab le de que la época de la crecida a n u a l 
no v aría  hace siglos, debe co rrespo n der con la época de 
tas lluvias ó de la liquidación de las n ieves de m ontañas 
no d escubiertas todavía.

T endráse u n a  idea de la enorm e can tid ad  de agua 
que  los rios llevan á la m ar haciendo  co n star q u e  el 
Ródano recoge el agua de 7.000 m illas Cuadradas de 
terreno; el R hin , en una longitud  de 600 m illas, la de 
u n a  superficie dos veces m ayor; el D anubio  la de u n a  s u 
perficie de 55.000 millas cuadradas; el San Lorenzo la de 
una extensión de 300.000; y el Mississipí la de una su p er
ficie de 1.000.000 de m illas cuadradas: este rio  tien e  3.560, 
m illas de longitud.

C alcúlanse en 1.800.000.000 toneladas de agua las q ue  
el m ar ¡Mediterráneo recibe d iariam ente de los rios y  de
más co rrien te s  de agua.
 En el Courrier du  Havre del 4 del co rr ie n te  leem os
lo s ig u ie n te :

«Antes de ay e r tuvo lu g ar de cu a tro  á siete de la ta rd e , 
en los ta lleres de M. M azeline él p rim e r ensayo  de una 
m áquina de vapor de dos caballos so lam en te , colocada en 
una em barcación  destinada al serv ic io  del P rín c ipe  Na
poleón. Este ensayo p rep arato rio  nada ha dejado que d e 
sear.

El pequeño b u q u e , de 8 m etros y 50 centím etros, cons
truido con acero  y  p alastro , p rovisto  de dos m ástiles y 
de dos hélices á derecha é izquierda del tim ón, es u n  m o
delo de con strucción  en  m in ia tu ra . Su popa redondeada 
tiene por corona un águ ila dé alas desplegadas, y  en  la 
proa dos N. talladas. El casco , no tab le p o r su  p rim o 
roso trabajo, ha sido constru ido  bajo la d irección  del i n 
geniero Mr. L elaydier.

En cuanto  á la m áqu ina in sta lad a  á su  bordo, es to
da de h ierro  fu n d ido , según u n  sistem a de M. M azeline 
hijo . Como resu ltado  del ensayo hecho en  seco las h é li
ces han dado 300 vueltas p o r  m inuto.

N uevos ensayos se verificarán  hoy y m añana en  el 
es tanq u e  del com ercio y en la rada  con el peq ueño  b a r
co; y lo llevará en seguida á rem olque u n  b u q u e  del Es
tado hasta C h erb ou rg , donde se en c u e n tra  en la ac tu a
lidad el aviso de vapor el Cassard .»
^  R ecientem ente se ha hecho u n  in te resan te  e x p e ri
m ento de com unicación telegráfica en tre  Balmoral ( Esco
c ia ) , dónde reside la Reina V ictoria con su  corte , y Ber
lín. La d istancia  dél uno  al o tro  punto  es de 1.300 m illas 
inglesas. La p rueba ha sido satisfactoria. Los respectivos 
em pleados de jas oficinas telegráficas de estas dos c iu d a 
des han tenido una corta co n v e rsac ió n , en  la cual el 
de B alm oral ha com unicado al de Berlín q u e  eran  las 
dos de la ta rd e , replicándole este  que acababan  dé d a r 
las tr e s , y que sus señales e ran  tan claras y d istin tas  co
rno si h u b ie ran  sido hechas á la distancia de algunas m i
llas. Los hilos telegráficos han sido extendidos al N orte 
d u ra n te  la residencia allí de la corte para  su servicio .
 ¿C oncluirá Blondín por caer en  el N iágara? Hé aquí
una p regunta q ue se hacen las personas que p resen cian

las ad m irab le s  su e rte s  del a trev ido  acró ba ta  q u e  desafía 
co n stan tem en te  la m uerte . Hace algunos d ias ató  una 
cu e rda  al cab le co lg an te , acercándose po r tal m edio a l 
W h irlpool, á aquel te rr ib le  to rb ellin o  de donde le se rá  
im posible sa lir  si alguna vez llega á ser a r ra s tra d o  á é l 
por las aguas del N iágara.El o tro  d ia ,  cu en ta  Le Coiirrier des Etats*Uñi$ del 
28 de Jülio , los espectadores  ju zg aro n  perd id o  a l  in 
trép ido  ac róbata ; d u ra n te  a lgu n os m in u tos  las persona^ 
presen tes, con el córaZon oprim ido  y las m irad as c lav a 
das eri el «pequeño francés,* tem blab an  creyendo que ét
in fo rtunado  iba á pagar cara  sil áúdácia .

Y en  electo, la s itu ac ió n , p a ra  cua lqu ie r o tro  que nó 
fuésé el v a lien te  B lond ín , h ub iera  sicío peligrosa: d es 
pués de h ab erse  co lum piado  sobre el abism o por m edio 
de u na  cu e rd a  b as tan te  pesada que rodeaba su cu erpo  y 
atada por el o tro  ex trem o  al g rueso  c a b le , Blondín s u 
bió á este ú ltim o , y  se d irig ía Hacía la r ib e ra  am e
ricana a r ra s tra n d o  consigo la cu erda sujeta á su  c in 
tu ra : de rep en te  la ex trem idad  flotante se en red a  en los 
lazos atados al cable p ara  au m en ta r su fijeza, y B londín 
se sien te detenido en su  m archa sin  sab e r á q u é  a t r ib u ir  
tal acc iden te : si vuelve la cabeza puede p e rd e r el eq u ili
brio y  caer en el abism o pronto  á tra g a r le ; si re trocede, 
encon trándose como se e n c u e n tra  en aquel m om ento  en  
la p arte  del cable q ue  sube d espu és de h ab er d escrito  
una línea c u rv a , co rre  tam bién  in m in en te  p e lig ro ; pero  
el im pávido acró ba ta  no p ierde la cabeza; después de un  
m inu to  de reflexión se sien ta  en  el c a b le ; saca de e n tr e  
los pliegues de su  tú n ica  de terciopelo  rojo un  cu ch illo  
m uv afilado; corta la cuerda q u e  le retiene ; se e n d e re 
za , y gana la rib e ra  con paso rápido  l i n d a r l a  m en o r 
m uestra  de em oción.

¿Qué h u b ie ra  sucedido á no té n e r un  C uchillo? De 
seguro q u e  n in g ú n  espectador sé h u b ie ra  av en tu rad o  so
b re  el abism o para llevárselo.

Esta s e m a n a  B íó nd in , convertido  en  a r t i s t a , s aéa rá  
vistas estereoscópicas desde !á initád de su cábíé.

El célebre acróbata tiene un rival en  [toovidt hcia ,.pero  
rival desgraciado: es John  O1 Niel, hijo do la florida E r i3, 
q ue  se ha a trev ido  á ten d er u na  cu erda á trav és  dél rio  
B earbshore, y  k lanzarse  v a lien tem en te  po r ella con b a 
lancín en m ano. Más ¡ay ! á m itad  de su  trayecto  eí p re 
sun tuoso  ir lan d és dió u n  paso en falso cayendo de c a 
beza en  el agua. Este r e v é s , sin  em bargo  , no  le ha 
desanim ado, pues,se  p ropone re n o v ar el ex p erim en to  a n 
tes de poco. O’Niel llegará ó se r  tal vez en  í?ú génoró  el 
héroe de las caídas.

A nunciase la salida del cé leb re  B londín para E urop a ,

IN T E R IO R
MADRID.—El 28, á las n u e v e  de la m añ an a , lleg a

ron  al Real Sitio de San Ildefonso los Cadetes dél C olegio  
de a rtille ría  de Segovia inv itados por S. M. la Re in a .

A las cu a tro  de la ta rd e  em pezaron  á acu d ir á los
ja rd in es  las personas q u e  S. M. tuvo  á bton co n v idar á 
la fiesta con q u e  se d ignó  h o n ra r á los Cadetes.

A las cinco  en p u n to  salieron  los Reyes de Palacio. 
S. M. la R eina daba el b razo  al S¡\ D uque de N em ours:
S. M. el Rey á la D uquesa de M ontpensier.

Los Reyes, seguidos de los convidados, se d irig iero n  á 
Ja fu en te  de los V ientos; de esta á la denom inada C a r 
re ra  de caballos, m agnífica alam eda com puesta de in n u  
m erables su rtid o res  de agua, que form aii calles de á r b o 
les cris ta lin os , com pitiendo  en  elevación con los a ltísU  
mos álam os y  soberbios tilos q ue  pueb lan  las o rilla s  de 
aq u ellas  cascadas y  estanques.

Este e s p e c tá c u lo , siem pre n u e v o , s iem p re  so rp re n 
d e n te , d u ró  m ás de u n  cu a rto  de h o ra ; de m odo q u e  
cuando se llegó al llam ado Mar eran  las cinco y  media.

Dos m úsicas o cu p ab an  los án g u los del lago. La u na 
tocó la sinfon ía de B arb ie ri, com puesta  de los m ejores  
trozos de tos zarzuelas m ás populares. La o tra  hizo o ir 
trozos de Los Lombardos y  El Nabuco.

Mesas cu b ie rta s  de flores y  sucu len to s  m an ja res  se 
veian á lo largo  del Mar, o cu pand o  la m itad de su  ex 
tensión.

S. M. la R eina p robó  a lg u n o s  d u lc e s ,  d an d o  la señ a l  
á la q u e  resp o n d iero n  los c o n v id a d o s.

T erm inado  el bu ffe t, se im provisó  un baile delan te  
del es tanq u e  del M ar, en  el que tom aron  p arte  la In fan 
ta Doña Isabel y tos h ijas de los D uques de M onpensiér, 
q u e  bailaron  con algunos Oficiales de a rtille n » ;

La ap a r ic ió n  de la lun a fué la señal de q ué la fiesta  
co n c lu ía .

Los R eyes se  d irig iero n  á Palacio, v iendo  de p aso  
co rre r las d em ás fuentes.

El num ero so  concurso  los despidió respetuosa y c a r i 
ñosam ente en la p u e rta  del alcázar.
  S. M. la Reina  ha regalado á la sociedad de E m u 
lación y Fom ento de Sevilla , con destin o  á la rifa que 
aquella co rporac ión  ha de ce le b ra r p ara  p ro p o rc io narse  
fondos con que erig ir u n a  esta tua al P rín c ip e  de los pin- 
lores españoles, al in m o rta l Jefe de la Escuela st villana  Bar
tolom é E stéban  M o rillo , unas preciosas a lh a ja s , consis
tentes en dos elegantes y ricos fru te ro s  de plata y  cris ta l 
ta llad o , u n as  agu jas para  p rend ido  de b ril la n te s , ópalos 
y rosas , y un  inaguífico alfiler de plata para co rbata , for
mado por un g ra n  ru b í cercado de b rillan te s.

La noticia re la tiv a  al hallazgo de d in ero  y cubiertos 
perten ec ien tes, según  se su p o n ía , al Sr. D uq u e de Osuna, 
la tom am os del periódico El Universal , com o Uivimo3 
cu idado  de ex p resar en  el encabezam iento .
— - E n la p arroq u ia  de S anta M aría se ca n ta rá  h oy  p o r  
la noche u na g ran  Salve con o rq uesta  , como p re p a ra 
ción á la solem ne novena q ue  en  obsequio de su  g lo rio 
sa titu lar debe p rincip iarse  al s igu ien te  d ia.
 T erm inada la o b ra  de la p arro q u ia  de San G inés,
se ha colocado en  una de las cap illas la m edalla m ilag ro 
sa , an te  la cual todas las noches se reza ej rosario  al a n o 
checer ín te r in  se concluye la obra  en  la capilla co n ti
gua de ios Remedios.
 Va á p rin c ip ia rse  in m ed ia tam en te la recom posición
del m u ra l lo n d e  la tapia de la Cuesta de la Vega, pues ya 
se halla aprobado  por el A yu n tam ien to  el pliego de cén - 
diciones. Se e jecu tarán  tos obras de u na  m anera sólida á 
fin de que no vuelva á su ced er lo que dió m argen  á la 
ro tu ra .

ALICANTE 29 de Agosto.— Ayer sa lie ro n  de esta v a
rio s  Sres. D iputados provinciales con d irección á V ille - 
n a , donde deben re u n irse  casi todos los q ue co m ponen  
aquella corporación, la cual se d irige á la co rte  con obje
to de o frecer al D uque de T etu án  la corona de lau re l de 
oro q ue  le regala la p rovincia de A licante.

A los S res. D iputados encargados de esta m isión aco m 
p añ ará  el Sr. C isneros, Oficial de este G o b ie rn o /q u e  fu é  
q u ien  condujo  aquella joya desde la cap ita l del P rin c i
pado. ( El Comercio.)

B A R CELO N A  27 de Agosto.— V erificóse ay e r la v is i
ta con que la Com pañía cata lana g en era l de C rédito , e n 
cargada de la co n stru c c ió n  de la sección del ferro -carril 
desde G rano llers al p un to  de em palm e con el del Este, 
desde el cua l debe c o n tin u a r  la vía de cu en ta  de las dos 
em presas. D icha v isita  se p uede  decir q ue ha sido una v e r
dadera  inau g urac ión , au n q u e  no se le ha dado ese nom bre , 
pues lian estado  convidadas las A utoridades de tos dos 
p rov incias en  que se halla la via , los Alcaldes de los p ue
blos por donde p a sa , los Sres. Ing en ieros  d el d is t r i to , 
las dem ás em presas de fe r ro -c a r r i le s , u na porción  de 
p ersonas d istin gu id as  y la p rensa periódica de la cap ita l.

Las o b ras  es tán  p erfec tam en te  co n clu id as, los p u e n 
te s, el tú n e l , todas las o bras  de fábrica  nada dejan  q u e  
desear , m ereciendo la com pañía co n stru c to ra  las a lab an 
zas de toda persona desin teresada. Los co n cu rren tes  h an  
quedado su m am en te  satisfechos, tonto  por lo re la tiv o  á 
las ob ras , com o por la fin u ra , elegancia y  co rtesan ía  con 
q ue  los señores de la C om pañía ca ta lana o bseq u iaron  á 
los convidados. ( La C orona.)

BIBLIOGRAFÍA MUSICAL.
EQUIVOCACIÓN, Ó. NUEVO SISTEMA MUSICAL DE LLAVES , POR 
D, FRANCISCO VALLDEMOSA , PROFESOR DE CANTO DE S. M.

LA REINA.
T arde llegam os á d a r cu en ta  de u n a  obra q u e , p u 

blicada m ás de uu año  h á , ha m erecido los m ás sinceros 
elogios de la prensa ex tran je ra  m u sica l, que no suele 
por cierto m o stra rse  m uy  propicia con a r tis ta s  de o tro s  
países; pero no po r h aber trascu rrid o  tan to  tiem po es 
justo q ue  dejem os de dar conocim iento  á  n u estro s  lec to 
res de u n  trab ajo  im p o rta n te  debido á u n  ilu strad o  com 
p a trio ta  n u e s tro , y q u e  ofrece p ara  la educación  m úsica 
ven ta jas  inapreciab les,

La m ultiplicidad de tos llaves e ra  la g ran  d ificu ltad , 
no solo para  los p rin c ip ian te s , sino  para los m aestros: 
el arte  de tra sp o rta r sobre la m archa u na  p ieza, u n a  p a r
tición  cu a lqu ie ra  , era  em presa rese rv ad a para los g ra n 
des p ro feso res: con el sistem a del S r. Validemos» este 
trabajo  se pondrá al a lcance del jo v en  que Heve pocos 
años de solfeo , como lo hem os v isto  practicado  en  dife-* 
re n te s  ensayos.

S im plificada la ejecución y la lectura  de la  m úsica  
p o r el m étodo del Sr. V alidem os» , el estud io  del solfeo 
p ierde su  aridez la m en ta b le , y la ju v en tu d  no in v ie rte  
ese tiem po precioso  en vencer d ificu ltades m ate ria les

q ue fatigan su  esp íritu  y le re tra en  del cultivo  de un 
a r te  en can tad o r.

Bajo este p un to  de v ista, h  Equínotacion del Sr. Valí- 
demosa es u na  o b ra  de u n  m érito  re le v a n te , no  sola
m en te reco nó c id o  p or n o so tro s, profanos del a r te , sino 
confesado y altam en te  p roclam ado  por periódicos tan 
com peten tes Como 11 P ira ta , V O rpheon, La Ptesse thealra. 
k  , La Gaceta m usical de Ñapóles , t I ta l ia  musicaíe y 
o tro s , y p o r m aestros tan  acreditados como E lw art, Kas- 
tu e r  y  el ilu s tre  Á ub e l\

Hemos visto la lisoñgera carta  d irig ida p o r este ultimo- 
á n u e s tro  d is tin g u id o  co m p atrio ta , y  en  la c u a l , d e s -’ 
pues de felic itarse y  fe lic itar al a r te  p o r el d escu bri
m iento  del profesor e sp a ñ o l, co n c lu y e  con estas pala
b ra s  :

«Siento en  el alm a q u e  la constitución  del C onserva
torio Im perial de M úsica no perm ita  a l te ra r  radicalm ente 
su  sistem a de notación  consagrad o  p or los m aestro s  del 
a rte ; pero como artista  y  am igo del progreso, doy al nuevo 
sistema m i completa aprobación.»

E ste testim onio  es dem asiado resp etab le  p ara  qui* 
p retendam os añ a d ir o tro s; y en  e fec to , au n  cuando  no 
fu era  m ás q ue p ara  d eshacer el craso  e r ro r  q u e  hoy se 
está  com etiendo en  F rancia  al e sc r ib ir  la p a rte  de tenor 
en  llave dé so lt y en  A lem an ia , no  solo la de tenor, sino 
au n  la de los bajos, el inven to  del Sr. Validemos» sería 
digno de p a rtic u la r  estim ación  para los in te ligen tes en fe 
ciencia m usical. ;

R eciba, p u e s , n u e s tro  p a ra b ié n , que le enviam os, ton  s incero  como es n u e stro  afecto.

B O L ET IN   RELIGIOSO

SANTOS DEL DIA .— San Ramón Nonna^lo* V ia  Trastoe¿¿?n 
de S an  H em etério  y  San Celedonio , m ártires .

C u a ren ta  Horas en  la iglesia de San C ayetano, donde 
se celebra función  á San Ram ón N onnato  con misa m a
y o r  á tos diez, V panegírico  qüe d irá  D. M ariano García 
R u te : por la la rd e  Continúa la novena del Purísim o Co
razón de M a ría , y p red icará  D. C astor Com pañía.

S igue la n ov en a de N uestra Señora de la Misericordia 
en  San Sebastian¿ p red ican d o  p or la m añana el P. Pedro 
Salgado , y p o r  la ta rd é  D. Felipe Vetozquéz.

P rosigue la d é ' la V irgen dé la C orrea en  Santo To
m á s , y  será  o rad o r p o r  la ta rd e  D. C iríaco Cruz.

P rin c ip ia  n o v en a  á tos SágradOá C orazones de Jesús 
y  María en  el segundo m o naste rio  dé tos Salesns, ha* 
h iendo devotos ejercic io s á las cinco de la ta rd e , v sien
do  o rad o r D. Joaqu ín  C orra l.

En Jesú s, fiesta de acción de g racias por beneficios re
cibidos. E sta rá  S. D. M. ex p u e sto ; p red icará  D. Euge
nio  Aguado, y se Cantará el Te Deíim  después d é la  misa.

En las  T rin ita ria s  p red ica rá  p o r la ta rd é  D. Jiiañ  Mo
re n o .

Y e n  los Ita lian o s , o ra to rio s  y bóveda de S in  Ginés 
h ab rá  ejercicios por la noche .

Se reza de San Ram ón N onnato  con rito  doble y color 
b lanco.

V isít'a de la Corte de  María .— N u estra  Señora la 
Reina de todos los S an tos y M adre del Am or Hermoso; 
tu te la r  de la Corte dé M aría en  S anto  Tom ás (privilegiadaJ.

P r in c ip ia rá /e n  la p a rro q u ia  d e San M artin la novena 
á M aría S an tísim a de Portacceli, hab iendo  m isa rezada á 
las doce, estación  y novena en  el a lta r  p ropio  de la S an 
tísim a V irgen; y v isitando  el m ism o desde vísperas h a ^  
co n c lu ir el dia 8 de Setiem bre se g an a  indulgencia p te - 
n aria ; ad v irtien d o  que los días festivos se rá  (a novena á 
tos nueve,, y q u e  se reciben  las lim osnas para  tan santo 
fin en  el cepillo  co n tiguo  al exp resado  a lta r.

B O L ET IN  D E  T E A T R O S

Podem os d a r  á n u e s tro s  lectores a lgunas noticias más 
re la tiv as  al T ea tro  R e a l, cu y a  p ró x im a , tem porada co
m enzará , seg ún  c o s tu m b re , él 1.° dé O ctu b re  con la 
ó pera Las Vísperas s ic ilia n a s , dé V e rd i, cantada por la 
Jn lie n n e , F ra sc h in i, G iraldoni y Bouché.

A este  sp a rtitlo  seg u irá  Lucia  d i Lammermoor para 
lá salida de la C h a rto n , y La Sonám bula p ara la del te
n or M orini. D espués se ca n ta rán  La Figlía del reggimento 
y S e m íra m is , en  las q u e  se cjará á conocer la contrallo 
D em eric-L ablache. P o r ú ltim o , an tes de D iciem bre se es- 
tron ará  II bailo in  m aschera , u na d e las ú d iu ias  produc
ciones de V e rd i, escrita  para  la Ju lienne y G iraldoni.

Podem os ad em ás a seg u ra r no ser c ierto  q ue  el em 
p resario  del Regio coliseo se proponga a u m e n ta r el p re
cio de las localidades, en lo cual obra m u y  cu e rd a 
m ente.

ANUNCIOS.

OBRA BE TEXTO.— M ANU AL DE TE N E D U R IA  DE
libros por partida  doble, por D. Felipe S alvador y A ^iar: 
sexta e d ic ió n : co m p ren d id o  en la lista de obrás°de texto 
para los In stitu to s  y Reales E scue las  de C om ercio , indus
tria les y  de A dm inistrac ión  m ilita r :  c o n tie n e , después 
de las reglas genera les  , ap licaciones á tos contabilidades 
del E stado, so c ied ad es, b a n q u e ro s , fab rican tes  y g ran 
des p ro p ie ta rio s . Se vende á 12 y í 1 rs . en  las librerías 
de S án ch ez , P u b lic id a d , V il la v e rd e , Bailiy-Bailliére, 
Castillo y P ou p art. El a u to r , que v ive e n  la calle del Bo- 
netilio  , ü ú m . 3 , cu a rto  p r in c ip a l , lo rem ite  p o r el co r
re o , fran co  de p o rte  , si se le en v ían  15 rs. ó 32.sellos 
de cartas. 417 i*-<3

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA L Á  G E O R G IA N A , EN 
S ie rra  A lm agrera .—H allándose co n stitu id a  esta Sociedad 
en  especial m in era  , con arreg lo  á la n ueva ley dé Socie
dades de 6 de Julio  del año  p ró x im o  p a s a d o , la Jun ta  
d irectiva ha aco rdad o , con arreg lo  á lo p reven ido  en 
el a rtícu lo  21 de d icha le y , que hab iéndose em plazado 
por la Gaceta, Boletín y Diario con  fecha 29 de Ju n io , 18 
de Julio  y 9 del c o rr ie n te  á los señ o res  socios q u e  se 
hallaban  en  d escu b ie rto  de los d iv idendos n ú m s. 19 al 24, 
co rrespondien tes á tos acciones 43 y 86 de D. M anuel 
G arc ía , y  del 17 al 24 á la acción 46*de D. A ntonio  Ca
b allero  ; y no co n cu rrien do  á recoger los recibo s y sa
tisfacer su s  descu biertos  en  los plazos m arcado s, quedan 
am ortizadas por d icha Jun ta  y fu era  de c ircu lación  d i
chas acciones, sin perju icio  de lo dem ás q u e  h ay a  lugar 
á la reclam ación ju d ic ia l de los déb ito s  q u e  se encuen
tran  en descubierto .

M adrid 27 de Agosto de 1S60.==Por acuerdo  de la Ju n 
ta d irec tiva  . el S ecre tario  , P edro  José d e V illasatfte.
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SOCIEDAD ESPECIAL MINERA S A N  C A R L O S .- L A  
Jun ta  d irectiva de esta  Sociedad ha aco rdado  el pa^o del 
decin iosétiu io  d iv idendo  ac tivo  d e  1.000 rs. p o r accton.

Lo q u e  se pone en  conocim iento  de los señ o res  socios 
á fin de q ue se s irv a n  ac u d ir á casa del S r. Tesorero* sita 
en  la calle de F u en carra l, n ú m . 28, cu arto  p rincipa l, desde 
el dia 10 del p róxim o S etiem bre h as ta  el 48 del mismo; 
desde las d iez de la m añ an a á la u na  de la t a r d e , exeep* 
to án d ose  los d ias festivos.

M adrid 30 de Agosto d e  4860.=*=Ei S ec re tario , G. de 
L ovgorri. 4388—3

BAÑOS VIEJOS DE FITERO. —  ESTE ACREDITADO 
establec im iento  , cu y as  aguas son  ce lebradas por los n u 
m erosos dolien tes q u e  h an  conseguido  s u  com pleto alivio, 
se h a lla rá n  ab ie rto s  a i p úb lico  h as ta  el 4 del próxim o 
O ctub re .

La com odidad con q u e  p u ed e  el bañ ista  llegar al esta
b lecim ien to  y el servicio in m ejo rab le  del in te r io r , en  lo 
q ue  p erm ite  el p a ís , hace a u m e n ta r  todos los años la 
co n cu rre n c ia .

Los señores q u e  g u s ten  en c a rg a r h a b i ta c ió n ^  con 
opo rtun id ad  , p o d rá n  d irig irse  en  esta c o rte , plaza de Isa
bel II , n úm . 3 , cu a rto  te rcero , iz q u ie rd a , é igualmenjfe 
d a rá n  lib ran zas á cargo  del A dm in istrad o r de dichos 
baños. 3964— 1

HISTORIA DESCRIPTIVA, ARTISTICA Y PINTORES- 
ca dél Real m onasterio  del E scoria l, dedicada á S. M. por 
D. A ntonio  R otondo, C aballero  de la Real y d istingu ida 
O rden  de C árlos III.Sale u n a  en treg a  cada 40 d ia s , y  cuesta 40 r s ^

Se suscribe en  casa del au to r, calle de la c o n te ra , 
n úm ero  46, y en  tos p rincipales lib re ría s  de toda E uropa,

Se ha re p a r t id o  la en treg a  33.

ESPECTACULOS .

Tiíatro de la Z arzuela .— Ma ñ a n a , á la s o c h o  y media 
le  la n o c h e , se  e jecu ta rá  la  za rz u e la  n u e v a  en  tres 
ictos titu la d a  Los p ira ta s.

C irco de P rice ( c a lle  de R ecoletos). — Hoy no  hay 
unción. M añana lá  h a b rá  á beneficio  d e l  Diablillo JÚ- 
io Perez.


